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PARTE OFICIAL..

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se- 
Sora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
um novedad en su importante salud. 

,8. M.da Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
coB&iúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.

Continuacion de la lista de donativos con destino al fondo 
nm km lpara  alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Exorno. Sr. Ministro da la Gobernación 
y Sres. Subsecretario, Directores, Ofi
ciales, Jefe de Negociado, Auxiliares y 
Escribientes del. mismo Ministerio.. . . .  538*50

El Consulado de España en Per- 
piñan por £66 francos 50 cénti
mos en la forma siguiente:

D. José María García, Cónsul de
España..........................   25

D. Antonio Diaz Miranda, Vice
cónsul .......................................  20

D. L. Pourtet, Canciller   5
D. Pedro Palol. . . .  .................... 2*50
D. Eduardo Azemar, Cónsul ce

sante .........................   20
D. José Azemar, Vicecónsul reti

rado .......    20
D. Benito Azemar.....................    20
D. Rafael Corriol..  -  .........    2
D. Justino Massot, Comendador 

de la Real Orden de Isabel la
Católica.................   20

Sr. E. Jean Jean, Caballero de Car
los I I I ................................. 5

Sr. ArmandGarenne, Caballero de 
la Real Orden de Isabel la Ca
tó lica ........................................  0

D. Luis Boubal.. .........   10
Doña Beatriz Alejaldre de García. 10 
D, Ernesto García y Alejaldre.. .  1
D. Manuel Puigvert...............   10
D. José Cosito y Alemany  10
El Vicecónsul de España en Foix. 10
D. Víctor Rival, Vicecónsul   80
Mme. Rival............................... 5
D. Simón Malot, dependiente.. . .  2
D. Justino Balmes, comerciante.. 2
B.,Eduardo Galline ..............  i
D. Alejandro Lalanne..................  1
Sr. Morin .............     1
D. Víctor Guiraud  ........  i
Sr. Valetfce.. .    ............ .. {
Sr. Mary . . . . . . . . . . . . . . . . ____ 0*50
D. Víctor Postevin.    ..............  Q‘50
D. Luis Jarlier, Vicecónsul  15
D. Sebastian Pages, propietario. 5

Pesetas. Cénts.

D. Bautista Plá, patrón    2
D. José Tari, id . . .............................. 2
D. José Garridon . . . . . . . .   ............  1
D. Ramón Pams.............................  5
D. José Marieu...............................   3
D. Augusto Rivals............................ 4

' 266*50

Cuya suma al cambio corriente' valió .. . .  264*38

Suma...1. . ' . .........   802*88
Importaba la anterior „ . . . « . . . . . . . . .  3.061.225

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  3.062027*88

ó sean R m . ^ 12.248.111*52

Madrid 10 de Octubre de 1876.— El Presidente inte» 
riño* Conde de Yistabermosa...

M I S T E R I O  D E  H A C I E N DA.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Los presupuestos de ingresos fueron siempre 
el graduador más seguro de la prosperidad de las naciones, 
así como de la acertada determinación de los impuestos 
que los constituyan depende en gran parte el desarrollo de 
la riqueza y el engrandecimiento de los pueblos.

Tiene por lo mismo verdadera importancia la formación 
del presupuesto general de ingresos del Estado; y en nuestro 
país esa importancia ha ido creciendo,á medida que se h i
cieron necesarios mayores recursos para cubrir las inmen
sas obligaciones que las desgracias de la patria impusieron 
al Tesoro nacional.

Por la misma razón es evidente que hoy, en el período 
de liquidación en que se halla la Hacienda después de los 
arreglos convenidos con los acreedores por Deuda del Es
tado, cuyas bases es forzoso respetar y cumplir, aquella 
importancia se presenta superior á la de todos los tiempos, 
y hace que el Gobierno dé V. M. mire este asunto con la 
preferente atención que merece.

El presupuesto general de ingresos para el próximo año 
econpmico debe, no sólo estar dotado con recursos supe
riores al hoy vigente, sino presentar además un cuadro de 
impuestos de tal manera calculados, que permitan, con el 
carácter de permanente en cuanto sea dable, una distribu
ción equitativa de la suma á que asciendan las cargas pu
blicas entre la riqueza del país en todas sus diversas ma
nifestaciones.

Conveniente es por lo mismo que á la ejecución do tal 
obra concurran con sus luces, no sólo los funcionarios que 
tienen el deber de llevarla á cabo, sino otros hombres que 
por su posición, sus antecedentes y sus conocimientos en 
la ciencia de la Administración pueden ser un auxilio efi
caz del Gobierno y una garantía segura de exactitud y de 
acierto.

Partiendo de este supuesto, y considerando que en tra
bajos de tal índole no debe calcularse el resultado por el 
número, sino por la calidad de los que á él contribuyan, 
el Gobierno cree que es bastante para el fin que se propone 
una Comisión compuesta de 10 Vocales, á la cual se faci
liten los proyectos parciales que, según ya está mandado 
por V. M., deben presentar al Ministerio de Hacienda todos 
los centros generales de los diferentes ramos ántes del dia 
15 del mes de Noviembre inmediato, y cuantos datos y an
tecedentes puedan ser útiles de los que existan en las Se

cretarías de los Cuerpos Colegisladores y en todas las de
pendencias de la Administración.

La circunstancia de haberse tratado recientemente en 
el Senado y en el Congreso importantes cuestiones de Ha
cienda, la autoridad de ámbos Cuerpos Colegisladores y la 
conocida ilustración de sus miembros aconsejan que for
men parte de la Comisión de que se trata dos Senadores y 
dos Diputados, optando entre todos ellos, cuyo patriotismo 
igualmente acrisolado les haría aceptar un puesto de sa
crificio y de trabajo, á los que fueron Presidentes de las 
Comisiones de presupuestos en la anterior legislatura y á 
otros que pertenecieran á las mismas comisiones, toda vez 
que el estudio que ya hicieron de aquellos asuntos los co
loca en condiciones de más facilidad para los nuevos tra
bajos. Con estos cuatro individuos, y además el Presidente 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, el Sub
secretario del Ministerio de Hacienda y cuatro Jefes supe
riores del mismo Ministerio, entre los cuales se cuente por 
razón de su caygo como Vocal nato y Secretario el Inter
ventor general de la Administración del Estado, puede 
constituirse la expresada Comisión, y una vez reunidos 
todos los datos, emprender los importantes trabajos que se 
la confían.

Y en consecuencia de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de presentar á la firma de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 9 de Octubre de 1876.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
El Ministro de Hacienda,

J o sé  G a r c ia  B a r z a n a lla n a .

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de Hacienda una 

Comisión compuesta de 10 Vocales con el encargo de for
mar y presentar á la aprobación del Ministro del ramo el 
presupuesto general de ingresos del Estado para el año eco
nómico de 1877 á 78.

Art. 2.° Formarán la Comisión creada por el artículo 
precedente el Senador y el Diputado que en la anterior 
legislatura desempeñaron los cargos de Presidentes de las 
Comisiones generales de presupuestos de ámbos Cuerpos 
Colegisladores; otro Senador y otro Diputado que hayan 
pertenecido á las expresadas Comisiones; el Presidente de 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado y cinco Jefes 
superiores del Ministerio de Hacienda, entre los cuales se 
cuente como Vocal nato y Secretario, atendido su cargo, 
el Interventor general de la Administración del Estado. 
La Comisión designará el individuo de su seno que haya 
de presidirla.

Art. 3.° Se pasarán á la Comisión todos los presupues
tos parciales que formen los centros generales de los res
pectivos ramos, y además los datos y antecedentes que la 
misma considere útiles y reclame de cuantos puedan exis
tir en los Cuerpos Colegisladores y en todas las dependen
cias de la Administración pública.

Art. 4.° Los trabajos que se encomiendan á la Comi
sión habrán de quedar terminados ántes del dia 16 del 
mes de Diciembre de este año.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

José G arcía Barz a n a lla n a .



98 11 Octubre de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm, 285.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Vocales de la Comisión creada por 

mi decreto de esta fecha para la formación del presupuesto 
general de ingresos del Estado de 1877 á 78 al Senador 
D. Manuel María Alvarez, al Diputado D. Raimundo Fer
nandez Villaverde, al Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda y á los Directores generales de Contribuciones, 
Rentas é Impuestos. 

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de H acien d a ,

«José CJavcáa H a  i*z a n  aliara a:

REAL ÓRDEN.
Debiendo procederse por este Ministerio á asegurar 

los intereses del Estado en los afianzamientos prestados 
por funcionarios dependientes del mismo con fecha ante
rior á la del Real decreto de 29 de Agosto ú ltim o, según 
se previene en su art. 3.°; y teniendo en cuenta el tiempo 
trascurrido desde que se dictó aquella soberana resolución, 
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido mandar que por 
la Dirección del digno cargo de Y. E. se adopten las medi
das necesarias á fin de que todas las fianzas prestadas en 
valores públicos por funcionarios que dependan de ese cen
tro ántes ele la fecha referida queden constituidas para el 
dia 30 de Noviembre próximo venidero en la forma que 
dispone el art. 4.° de dicho Real decreto, siempre que se 
hallen en el caso previsto por el 2.°, á cuyo fin deberá pro- 
cederse desde luego á la revisión de las citadas fianzas.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondí en tos. Dios guarde á Y. E, muchos años. Madrid 10 
de Octubre de 4876.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A ..

D ireccion  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en ac ió n  g e n e ra l 
d e  P ag o s  d e l E s tad o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 42 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con el núm. 77 
de presentación.

Madrid 10 de Octubre de 487S.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

D irección  de la  Caja g e n e ra l d e  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á 
dos de la tarde;

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, carpetas números 931 al 990 de señalamiento.

Asimismo lia acordado la devolución de facturas de intere
ses de efectos depositados correspondientes al primer semes- 
ti i  d 1 corriente año, números 63í á 720 inclusive de señala
miento

Madrid 10 de Octubre de 1876. =E1 Director general, Cár- 
lQ© Griulta.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 42 del cor
riente la devolución de facturas de intereses de efectos depo
sitados correspondientes al primer semestre del corriente año, 
números 641 á 630 inclusive de señalamiento.

Madrid 10 de Octubre de 4876, == El Director general,- Car
los Grotta.

In terven ción  gen eral de la  A dm in istración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 ,

NÚMERO 1.428.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las ios ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre ie  1368 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten é te Dirección general ie  la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8,° de la ' ley de 1 /  
de Abril de 1359, emita inscripciones nominales con renta d$ 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones qm  i  continua• 
d o n  se expresan,

HÚMERO MLS 1 AÑO M P O S f l
de CORPORACIONES* á que p e rten ecen  en 

ó rden .   las relaciones. Pías» Cs.

' p r o v in c ia  d e h u e l v a .
164973 Ayuntamiento de Aro -

che.. . . . . . . . . . ___ _ Julio 1870 , . . . .  1887*15
4649*9 Idem de i d . . . . -------- Noviembre icl. . . ,  21.815
164JóU Idem de i d   ............... Eneio 1371 \ . . .  2..002
i w 981 Idem de id  ......... Mayo id .. . . . . . . .  1.887*18
1C4982 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id .. . . '  19.957
164988 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero' 1 8 7 2 ... . . .  ■ 2.45¿ ■
164984 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  ' 902
164985 Idem de i d . Marzo id . . . . . . . .  1.587
164986 Idem de id      Octubre i d . . . . . .  4 361
164987 Idem de id .  ........ Noviembre i d . . .  16.954
164988 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1878,......... 2.002

HfttSAO tffis ? anO mPORTi
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ias relaciones. Pías. Cs.

164989 Ayunt.0 de Aroehe. . . .  Marzo 1873............ 1.58745
164990 Idem de id  ......... Noviembre id . . . .  19.159
164991 Idem de id ..... Enero 1874........................  802
164992 Idem de id. Febrero id   4.94345
164993 Idem de id .  ................ Noviembre^ id . . .  19.611
164994 Idem de id   Diciembre i d . . . .  902
164995 Idem de i d .  .............  Enero 1875 ........  2.804
164996 Idem de id    Marzo id    ........ 1.58745
164997 Idem de id  . ............ Noviembre id . . . .  19.059
164998 Idem de Manzanilla... Abril 1871 .......... 4.800
■164999 Idem de id   .......... Idem 1872..........  4.800
165000 Idem de id . J    Idem 1873...........  4.800
165001 Idem de id ...................  Idem 1874 . . . . . .  4.800
165002 Idem de id    Marzo 1875 ........ 4.800
165003 Idem de i d . . O c t u b r e  i d . . . . . .  2.218
165004 Ideni San Juan del

Puerto................. . Julio 1870............  30*20
165005 Idem de id  .................  Agosto i d . .   82*20
165006 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  23‘40
165007 Idem de i d ...................  Octubre id   32*30
165008 Idem de id ...................  Diciembre id . . . .  12540
165009 Idem de id   ...........  Enero 1 8 7 2 ...... 125*40
165010 Idem de id ................... Noviembre id.... .  125*40
165011 Idem de id .   .......  Julio 1874............ 125*40
165012 Idem de id ................... Noviembre id  11.025*12
1650Í3 Idem de id ................... Enero 1875....... 425*40
165014 Idem de id    Diciembre id   125*40
165015 Idem de Valverde del

Camino... Octubre 1 8 7 0 .... 1.300
165016 Idem de Villalva  Julio id . . . . . . . . .  322
165017 Idem de id  ...........  Idem 1 8 7 1 .... . . .  2.637*97
165018 Idem de id ................... Setiembre 1873.. 6.001*36
165019 Idem de Yillanueva de

las Cruces  ..............  Julio 1870............  4.620*02
165020 Idem de id .................. Agosto i d . . . . . . .  10.402
165021 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  2.163*58
465G22 Idem de id.................. Noviembre id  183*84
165023 Idem de id ................... Marzo 1 8 7 1 ... . . .  156*50
165024 Idem de id...................  Mayo id . .   238*92
165025 Idem de i d . ................. Junio i d . . . . . . . .  3.202
165026 Idem de i d . . . . . .  ___  Julio i d . . . . . . . .  6.622*42
165027 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  7.200
165028 Idem de id    Octubre i d .   161*18
165029 Idem de id .  . . . .  Noviembre i d . . . 183*84
165030 Idem de i d . . . ' .............  Marzo 1872. . . . . .  156*50
165031 Idem de i d . . . . . .  t . . . .  Abril id    238*92
165032 Idem de id   .......... Junio i d . , 3.202
165033 Idem de id ...................  Julio id . . . . .  . 4.620*02
165034 Idem de i d . .................  Agosto i d   9.202*40
165035 Idem de id   ...........  Marzo 1873. . . . . .  156*50
165036 Idem de id  .........  Junio id...............  14.224*42
165037 Idem de id    Agosto id    2.800
165038 Idem de id , ................. Febrero 1874. . . .  156‘50
165039 Idem de id ...................  Junio id...............  5.022*02
165040 Idem de id .    ............ Julio i d ..............  2.002*40
165041 Idem de id .    ...........  Agosto id  . . .  2.800
165042 Idem de id ...................  Marzo 1875. . . . . .  156*59
165043 Idem de id . .................. Junio i d ..............  5.022*02
465044 Idem de i d . . ............... Julio id      2.002*40
165045 Idem de id ............. . Agosto i d . . . . . . .  2.800
165046 Idem de Villalba de

Alcor,.  ................, .  Setiembre 1870., 40
165047 Idem de id  . .  Enero 1 8 7 1 ...... 40
.165048 Idem de id..................  Marzo id ...............  212
165049 Idem de id . ............... .. Abril id . . . . . . . .  1.633*96
165050 Idem de id.   .......  Mayo id .    ........  654*50
165051 Idem de i d . ................. Setiembre id . . . .  5.776*31
165052 Idem de id  . .........  Enero 1872..........  4.001-
165053 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  3.059*66
165054 Idem de id ............. . Octubre id / ........  3.000*68
165055 Idem de id ................... Junio 1873..........  2.080
165056 Idem de id ................... Marzo 1874..........  19*20
165057 Idem de id ................... Abril id . . . . . . . .  40*50
165058 Idem de i d ............... .. Mayo id. .  ........  40 50
165059 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  17.765*33
165060 Idem de icl...................  Octubre i d . . . . . .  3.019*88
165061 Idem de id ...................  Marzo 1875 ........  1.040
165062 Idem de i d .    Agosto i d . . . . . . .  19*20
165063 Idem de id  . Noviembre id . . .  3,000*68
165064 Idem de Yillanueva de

los Castillejos.. . . . . .  Setiembre 1870.. 8.000
165065 Idem de id  , . . . .  Octubre i d . . . . . .  34.604
165066 Idem de i d ................... Noviembre id . . .  115*50
165067 Idem de id   ___  Marzo 1871.........  624*80
165068 Idem de i d . . . .............. Mayo, id    12*32
165089 Idem do id ............... Agosto id   34.604
165070 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  624*80
165071 Idem de id ................... Enero 1872. 120
165072 Idem de id ............. . Junio i d ..............  12*80
165073 Idem de id ...................  Agosto i d . . . . . . .  34.604
165074 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  120
165075 Idem de id ....................  Abril 1873 . . . . . .  624*80
165076 Idem de id .................. . Febrero 1874.,... 35.228*80
165077 Idem de id ....................  Marzo i d . . . . . . . .  12*80
165078 Idem de id . . ................. Agosto id   12*80
165079 Idem de id ................ Octubre i d . . . . . .  34.604
163030 Idem d e i d .................... Mayo 1875............ 624*80
165081 Idem de id ..................  Junio i d   12 80
165032 Idem de id , ................. Agosto i d   4.706
165083 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  34*60
165084 Idem de i d .    ----- . . .  Octubre id ............. 34*60
165085 Idem de id . Noviembre id. . . .  4325*60
165086 Idem de Zalamea la

R ea l................... Idem i d . . . . . . . . .  367*08
165087 Idem de Zufre   ......... Agosto 1 8 7 0 ..... 3.844*10
165038 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . .  1.200*02
165089 Idem de id   ........... Octubre i d   12.246*74
185090 Idem de id ..................... Febrero 1871 .... 2.300*24

Madrid 16 de Agosto de !876.=E1 Interventor general, 
J0 R. de Oya.

T esorería  Central de la  H acienda pública .

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 
del comente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1875, señaladas con los números 1.334 al 1.349 
de presentación y 734 á 749 de sorteo para el pago, impor
tantes 28.665 pesetas.

• Madrid 10 de Octubre de !876.=E1 Tesorero Central, Fran* 
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

T rib u n al de op osic ion es
á la plaza de Profesor .de Dibujo geométrico, vacante en la 

Escuela de Arte£ y Oficios de Madrid.
Los señores opositores á la mencionada plaza se presenta

rán en el local de la referida Escuela de Artes y Oficios, claus
tro bajo del Ministerio de Fomento, á tes doce del dia 26 del 
corriente, con objeto de proceder al sorteo do las trincas.

Con arreglo á lo que previene el art. 14 del reglamento del 
2 de Abril de 1875, los opositores que no asistan ni excusen 
su ausencia con causa justificada al sorteo de las trincas se 
entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 10 de Octubre de 1876. =  El Presidente del Tribu
nal, Francisco de Paula Márquez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Parque san itario  de M adrid.

Habiendo acordado la Junta económica de este estableci
miento admitir proposiciones para la adquisición de los efec
tos que á continuación se detallan, se pone en conocimiento 
del público para que los que deseen interesarse puedan pre
sentar aquellas á la expresada Junta el dia 18 del actual, 
de una á dos de la tarde, en el local que ocupa dicha depen
dencia en el cuartel de San Francisco, llamado del Rincón, 
donde podrán enterarse del pliego de condiciones, tipos y mo
delos que estarán de manifiesto desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en los dias hábiles y horas de las doce 
de la mañana á cuatro de la tarde; en la inteligencia que las 
proposiciones habrán de hacerse con sujeción al modelo que 
se inserta á continuación y por lotes, comprendiendo cada 
uno de estos los efectos siguientes:

Lote núm. I.—Mil bolsas de socorro de compañía.
Idem núm. 2.—Ochocientas bolsas de curación de practi

cante completas.
Idem núm. 3.—Treinta botiquines de Cirugía sin medica

mentos, con baste, arreos y demás accesorios.
Idem núm. 4.—Trescientas camillas de campaña, modelo 

español, sin mantas.
Idem núm. 5.—-Ciento noventa bolsas de curación de prac

ticante sin instrumentos.
Idem núm. 6.—Mil kilogramos de hilas informes y 4.500 

de formes.
Lo que por acuerdo de la Junta económica del Parque sa

nitario se pone en conocimiento del público.
Madrid 9 de Octubre de 4876. =» El Oficial Secretario, Ma

nuel Pugnaire.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   domiciliado en la calle ele., . . . ,
número   cuarto   enterado del anuncio inserto en
(tal periódico), y de las condiciones bajo las cuales el Parque 
sanitario de Madrid desea adquirir diferentes efectos de su 
material; y vistos los tipos y modelos que están de manifiesto 
en dicha dependencia, se compromete á entregar los compren
didos en el lote núm    consistentes en (tal número de
efectos) y en los plazos (aquí se pondrán los que proponga si 
son menores á los del pliego; y si son los mismos se^dirá en 
los plazos que marca el pliego de condiciones), al precio de . . . . . ,  
(el que sea en pesetas y céntimos de estas, tomando por tipo 
la unidad), en garantía de lo cual acompaño el documento del 
depósito del 5 por 400 del total importe de la oferta, que as
ciende á (la cantidad que sea).

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración  e conóm ica de la  prov in cia  
de L eon .

D. Carlos de Cuero, Jefe de 3a Administración económica 
de la provincia de León.

Por el presente se cita, llama, y emplaza á D. Santiago 
Rodríguez, cuyo paradero se ignora, y en caso de falleci
miento á sus herederos, para que en el término de 45 dias, 
contados desde que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , acudan á satisfacer en arcas del Tesoro la cantidad 
de 453 pesetas 75 céntimos que resulta en descubierto de ofi
cios enajenados correspondientes á los productos de los años 
de 4834 á 4844, ó exponer lo que convenga á su derecho; en la 
inteligencia que no haciéndolo se' seguirá y sustanciará el 
expediente en rebeldía y les parará el porjuicio que haya lugar.

Dado en León á 7 de Octubre de 4876. — Carlos de Cuero.

D. Carlos de Cuero, Jefe de la Administración económica 
de esta provincia de León.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos 
que compusieron la Junta de subasta de diezmos del año 
de 4837, cuyo paradero se ignora, y en caso de fallecimiento á 
sus herederos, para que en el término de 45 dias, contados 
desde que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acu
dan á satisfacer la cantidad de 653 pesetas 8 céntimos que re
sultan en descubierto por las rentas decimales de dicho año, 
ó en otro caso exponer lo que les convenga á su derecho; en 
la inteligencia que de no hacerlo se seguirá y sustanciará el 
expediente en rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en León á 7 de Octubre de 4876.—Carlos de Cuero

A dm inistración  económ ica  de la  p rov in cia  
de Pontevedra.

Habiendo dictado providencia la Dirección general de Con
tribuciones en 23 de Setiembre último declarando partida de 
alcance la de 25.929 pesetas 43 céntimos que resultaron de 
desfalco y falta en la Administración-Depositaría de Tuy, y 
responsable de dicho alcance al Administrador-Depositario 
D. 'Silverio Suarez de Puga y al abono del 6 por 400 anual 
desde el dia 44 de Agosto último; é ignorándose su paradero, 
por el presente se le notifica y hace saber dicha resolución 
para su conocimiento y para que pueda interponer el recurso 
de apelación que la ley concede, prévio pago ó consignación 
de la cantidad expresada é intereses en el . término de cinco 
dias, que empezarán á contarse á los seis de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; ' én la inteligencia que de 
no verificarlo se le tendrá con el presente por requerido de 
pago, y seguirá el procedimiento de apremio contra la fianza 
y demás bienes de su pertenencia hasta conseguir el reintegro. 

; Pontevedra 6 de Octubre de 1876,=E1 Jefe económico, José 
O. Escobar,
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A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA*

Cartas detenidas por falta'de franqueo el 9, dé Octubre* 
Núm. 143 Andrés Barrero.—Lominchar.

144 Antonio Pardo.—Villavieiose, Odón.
145 Benjamín Balseiro.—Pobla Segur.
146 Bernardo Pazos.—Tenor\0/
147 Cecilio Rebolledo.—M ¿niia.
148 Carolina Rejanjer.-_¿scor¿i.
149 Cárlos Sepú lve^_Santander.
150 Donato P ^ noni>_ p aiencia.

Bloisr. Fernandez.—Málaga.
452 Estéf&na García.—Valladolid.
¿53 Felisa Campuzano.--Los Corrales.
15^ Francisca Aguirre.—Órmaiztegui.

^  155 Francisco López.—San Ildefonso.
156 Francisco Peña.—Cervera.

• 157 Julián Aragón.—Zarzo Tajo.
158 José Laureano Sanz.—Villaviciosa de Odón*
159 Juan Labarra.—Puente de Vallecas.
160 José Mata.—Málaga.
161 Lorenzo Carrasco.—Jaraicejo.
162 Mamerto López.—Barcelona.
163 Manuel Perez.—Santoña.
164 María Velasco.—Canales de la Sierra.
165 Marcelino Fuentes.—Villacañas.
166 Narciso Sanz.—Ablanquer.
167 Serafín Calzadilla.—Llerena.
168 Helzel y Sobrinos.—Irún.

Madrid 10 de Octubre de 1876.=El Administrador, Martin 
Botella.

AD M INISTRACION M UNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Puente-Genil.
D. Manuel Morales Carrascosa, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de esta villa.
Hago saber que la Asamblea municipal y contribuyentes 

ha aprobado la terminación del muro de contención sobre la 
margen derecha del rio Genil, y la construcción de un paseo 
con su jardín en la planicie que presenta el mismo, cuyas obras 
han de verificarse con arreglo á los planos, proyectos y pliego 
de condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Al efecto se anuncia subasta pública para los dias 20 y 22 
del corriente, la cual se celebrará á las doce de la mañana, 
ante el Ayuntamiento, en las Casas Capitulares; admitiéndose 
proposiciones á pujas llanas en baja de 30.371 pesetas que 
sirve de tipo, y adjudicándose las obras al mejor postor.

Puente-Genil 4 de Octubre de 4876.=E1 Alcalde, Manuel 
Morales.=El Secretario, Francisco P. Rivas.

ADMINISTRACION DE JU ST IC IA .

Juzgados m ilitares 
Barcelona.

D. Juan Francisco Saez, Capitán graduado, Teniente de 
la primera compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de Guadalojara, núm. 20.

Ignorándose el paradero del soldado de la segunda compañía 
del mismo batallón y regimiento Narciso García de la Venta, 
contra quien instruyo sumaria por el delito de primera deser
ción, cometida desde el pueblo de Sietes, provincia de Ovie
do, donde se hallaba con licencia temporal por enfermo; y 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de San Pablo de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 dias desde la pu
blicación de este edicto á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado le parará el perjuicio consi
guiente.

Barcelona 23 de Setiembre de 1876.=Juan Francisco Saez.

D. Antonio Daban y Ramirez de Arellano, Brigadier de 
los Ejércitos nacionales &c. &c., y Fiscal de la causa que se 
instruye en averiguación de los sucesos ocurridos en Caste
llón de Ampurias los dias 3 y 4 de Noviembre de 1874.

Ignorándose el paradero de Salvador Cortés, individuo 
que fué de la ronda de Santa Coloma, é kteresando su decla
ración en la referida causa; usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado Salvador Cortés para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, se presente ante la Autoridad militar del 
punto donde se halle, ó de la civil en caso de no haber aque
lla, á objeto de manifestar el de su residencia y poder ser in
terrogado.

Barcelona 27 de Setiembre de 487G.=Por mandado del se
ñor Fiscal, el Secretario, Bernardo Molí.

Búrgos.
D. Rufino Ferrara Villar, Teniente, Fiscal del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
No habiéndose presentado en este regimiento el soldado 

de la tercera compañía del expresado batallón Víctor Perez 
Fernandez, natural de Villaciper, provincia de Valladolid, á 
quien estoy sumariando en averiguación de su paradero; 
usando de Jas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde 
deberá presentarse en el término de 20 dias , á contar desde 
Ja publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Burgos 4 de Octubre de 1876,=Rufino Ferrara.

D. Ignacio Lapuérfíe y Abaigar, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

Habiendo sido alta en este cuerpo, procedente del batallón 
provisional de escribientes y ordenanzas, en la revista de Di
ciembre de 1872, sin que hasta la fecha se hayafincorporado 
ni justificado su existencia, el soldado Francisco Roldan Cor
tina, natural de Lucena, provincia de Córdoba, avecindado 
en 1870 en Málaga, y á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción; usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias , á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 4 de Octubre de 1876.=Ignacio Lapuente.
Cádiz.

D. Gabriel Gil y Hernández, Capitán graduado, Teniente 
del cuerpo de Estados Mayores de plazas y Fiscal militar de 
esta plaza.

Habiéndose desertado del ¿astillo de Santa Catalina, donde 
se hallaba preso, el soldado del depósito de Ultramar en esta 
plaza Antonio Gutiérrez Salces, natural de Cabezón de la Sal, 
provincia de Santander, á quien estoy sumariando por el de
lito de segunda deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole el castillo de Santa 
Catalina de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín de la provincia, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 2 de Octubre de 4876.—Gabriel Gil Hernández.
Castellón*

D. Lúeas de Francia y Parajuá, Comandante de infantería, 
Fiscal permanente de la plaza de Castellón.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto á Manuel García Sanz, natural de Lu
diente , para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la fecha, se presente en las cárceles públicas de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo sobre asesinato en la Alcora de un joven que llevaba 
un parte del Gobierno en el mes de Junio del año pasado; y 
de no comparecer en el término señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Castellón de la Plana 2 de Octubre de 4876.=E1 Coman
dante fiscal, Lúeas de Francia.

Ceuta.
D. Francisco Reyes y Rodríguez, Capitán, primer Ayu

dante de esta plaza y Fiscal de la misma &c.
Habiéndose ausentado de ella los penados de este presidio 

Vicente Herrero, Juan Angeles Martínez y Manuel Valerio 
Castroviejo, á quien estoy sumariando por quebrantamiento 
de condena; y usando de la jurisdicción concedida por las Or
denanzas del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo á 
los referidos presidiarios, señalándoles el cuartel principal de 
este establecimiento penal, donde deberán presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, á fin de que puedan dar sus descargos y defensas; en 
el concepto que de no comparecer en el plazo fijado se se
guirá la causa y  sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra competente sin más llamarles ni emplazarles.

Ceuta 4.* de Octubre de'4876.==Francisco Reyes.

Juzgados de prim era instancia.
Albaida.

D. Juan Bautista Gil y Diego Madrazo, Juez municipal de 
la villa de Albaida, Regente de la jurisdicción de su partido 
por ausencia con licencia del de primera instancia.

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una plaza 
de alguacil por renuncia que ha presentado el que la servia, 
á consecuencia de habérsele nombrado Alcaide de la cárcel de 
este partido; y en su virtud llamo á los que deseen obtenerla 
para que dentro de los 30 dias siguientes al de la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid presenten sus solici
tudes en la Secretaría de este Juzgado, acompañadas de los 
documentos que acrediten la aptitud que para servir dicho 
cargo exige el art. 570 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, que son: ser español, mayor de 25 
años, saber leer y escribir, tener buena conducta y no haber 
sufrido penas correccionales ni aflictivas; advirtiendo que pre
ferirá á los licenciados del Ejército ó de la Armada que ten
gan buena hoja de servicios, por ser dicha plaza la que para 
ellos está reservada.

Dado en Albaida. á 2 de Octubre de 4876.=Juan Bautista 
Gil.=Eduardo Lassala.

Areos de la Frontera.
D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Márquez Vázquez, de edad eomo de 24 á 26 años, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba poblada, nariz regu
lar, color trigueño, estatura regular; viste al uso del país, cha
queta, pantalón y chaleco de hilo eolor claro, faja encarnada, 

j sombrero de paño y botas de becerro blanco con punteras, 
J cuyo actual paradero se ignora, contra quien estoy instruyen

do causa criminal sobre lesiones graves á José Sánchez Jimé
nez, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, se persone en 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que en di- 
eha causa le resultan; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G-.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, y en el mió les ruego y encargo 
se sirvan practicar diligencias para la busca y captura de 
aquel, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos de la Frontera á 5 de Octubre de 4876.= 
José M. de Coea.*=Por su mandado, Enrique Quijada.

Atienza.
D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por la presente cito y emplazo para que en- término de 

ocho dias, contados desde la publicación de ella en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á ser identifica
dos y reconocidos en rueda de presos á dos sujetos, cuyos 
nombres y residencia se ignora, que en 28 de Abril último ro
baron en término de Robledo cinco muías á Saturnino Her
nando y otros dos vecinos de Santiuste, y que parecen ser los 
mismos que en 4 de Mayo siguiente vendieron una de dichas 
muías en el mercado de Madrid á Hermenegildo Vicente Gon
zález, á quien mostraron dos cédulas de empadronamiento 
expedidas en Campo Real á nombre de Lorenzo Sánchez y 
Manuel Velasco; habiendo interesado este Juzgado la captura 
de dichos dos hombres por requisitoria inserta en la Gaceta 
de Madrid de 3 de Julio último.

Dada en Atienza á 4 de Octubre de 1876.=José Severo Ol
medilla. =E1 actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Avilés.
D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de Doña Manuela Alonso, 
mujer que fué de D. Pedro. García, vecinos que fueron del 
pueblo de Moriana, parroquia de Cancienes, Concejo de Cor- 
vera, y fallecida abintestato en 5 de Abril de 4876, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción dei 
presente en la Gaceta, comparezcan en este Juzgado á usar 
de su derecho, si vieren convenirles; parándoles en otro caso 
el perjucio consiguiente.

Dado en Avilés á 30 de Setiembre de 4876.=José María 
Noriega.=De orden de S. S., Ambrosio Loredo Cuesta. X—777

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente se llama y emplaza á D. Manuel Cueto y 
Suarez, natural de Pillarno, Concejo de Castrillon, cuyo do
micilio y residencia se ignoran, para que dentro de 30 dias 
improrogables comparezca en este Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito á contestar la demanda que contra él y su ma
dre Doña Ramona Suarez ha deducido, acompañado de los 
correspondientes documentos, D. Marcelino Suarez, vecino de 
la parroquia y Concejo de Soto del Barco, sobre reclamación 
de 4.500 rs., con más los réditos vencidos hasta su cum
plido pago, de la que le he conferido traslado por auto de este 
dia; si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se se
guirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados de este Juzgado, como previene 
el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 3 de Octubre de 4876.=José María No- 
riega.=De orden de S. S., Alejandro García Alvarez. X—779

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean eon derecho á la herencia intestada de Don 
Bernardo Joaquín Alvarez Valdés, vecino que fué de San Mi
guel de Quiloño, Concejo de Castrillon, para que en el término 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho, 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; advirtiendo 
que hasta la fecha se han presentado Doña Sinforosa y Doña 
Antonia Alvarez Valdés, como hermanas del finado, y Don 
Alejandro García y Alvarez Valdés, como sobrino.

Dado en Avilés á 4 de Octubre de 4876.= José María No- 
riega.=Por mandado de S. S., Ambrosio Loredo Cuesta.

X—778Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Antonio, 

cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 45 dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa 
que se le sigue por el delito de defraudación á la Hacienda 
pública en virtud de la aprehensión de sal portuguesa que le 
fué hecha por los carabineros el dia 26 de Mayo último en el 
sitio llamado Cerro Picón; apercibido que de no comparecer 
se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Badajoz á 44 de Setiembre de 4876.=Manuei Gallo 
y Rey,=Por su mandado, José Vázquez Hidalgo.

Barcelona.-Afueras
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

José Cabrol y Piqué para que dentro del preciso tértñihó dé 30 
dias, contaderos desde la inserción en la Gaceta"de Madrid
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de la m ism a, comparezca de rejas adentro en las cárceles na
cionales de esta capital á fin de responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que instruyo sobre lesiones gra
ves y  sucesiva muerte de Mariana Julia; bajo apercibimiento 
€n otro caso de ser declarado rebelde y  pararle los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y  agentes que 
componen la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad á m i disposición del 
citado José O abroly Piqué, de 27 años de edad, casad©, natu
ral de Bilianes, Lérida, vecino que fuá del pueblo de Sans, de 
estatura más alta que baja, y  lleno de carnes, sin que tenga 
ninguna seña particular.

Asim ism o se cita y llam a á un lechero , cuyo nombre, 
apellidos y  domicilio se ignoran, que en el día 17 de Setiem 
bre último, pasando por la  calle de Riego del pueblo de Sans, 
apaciguó unas disputas que tenian entabladas los consortes 
Mariano Julia y  Teresa Salat en su propia casa-habitación, 
para que en el citado término de 30 d ias comparezca ante el 
presente Juzgado, sito en la calle de la Tapinería de esta ca- 
o ita l, núm. 33, piso segu n d o , á fin de rendir declaración en 
m éritos de la susodicha causa criminal; y bajo apercibimien
to  en caso de incomparecencia de lo que en derecho hubiere 
lugar.

Barcelona £7 de Setiembre de 1876.===»José G. C am ba.=P or  
mandado de S. S. y  ocupación de D. Francisco Oller, Ventura 
Utrillo, Escribano.

P , José García Camba, Juez de primera instancia del dis
trito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto se cita y  llama á Sabina Martí y 
Llobera, de £7 años de edad, soltera, y  á Rosa N., cuya edad 
y  demás circunstancias se ignoran, ámbas sirvientes que ha
bían sido en el mes de Abril y  siguientes del año último de la  
fam ilia  de D. Rosendo de Puigguriguer, vecino de la  villa de 
G racia, y  habitan te  en la  casa núm. 17 de la calle de la P ro 
videncia  de la  m ism a, para que dentro del preciso é improro- 
gable térm ino de 30 d ia s ,  contaderos desde la  inserción del 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en la  sála- 
audieneia de este Ju z g a d o , s ita  en el piso segundo de la  casa 
número 33 de la calle de la  T apinería  de esta ciudad, á íin de 
re sp o n d e rá  los cargos que les. re su lta  a en m éritos de la causa 
crim in a l que contra  las  m is irías y otros in s tru y o  sobre daños 
en propiedad ajena; apercibiéndoles en caso de incomparecen
cia de se r declarados rebeldes y  pararles los perjuicios á que 
en derecho haya  lugar.

Dado< en B arcelona á  3 de Octubre de lS 7 6 .= Jo sé  G. Cam 
ba, =« Por m andado de S. S. y  ocupación de D. Francisco Oller, 
V entura  U trillo , E scribano.

B, José G arcía Camba, Juez de primera instancia del d is
tr ito  de la s  A fueras de esta ciudad.

P o r  el presente único edicto y pregón cito, llamo y  em pla
zo á  José Csrboueli conocido por Pepe el Valenciano, vecino  
que fue de la Milu de Gracia y  cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro  del te rm ino  de nueve dias comparezca -en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
c rim in a l que con tra  el m ism o me hallo instruyendo sobre 
h u rto  de unos pantalones, una chaqueta y  u n  chaleco; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo le parará ei perjuicio á 
que en derecho h a y a  lugar.

Dado en Barcelona á  7 de O ctubre de 1876.— Jogé G. Oaxn- 
b a .= P o r  m andado de S„ S.f V icente-Jaim e, Escribano.

B a rc e lo n a .-S a n  P e d ro .
B. F rancisco  G alicia, Juez de p rim era  in stancia  del d is tri

to de San Pedro de esta ciudad.
P o r el p resente y  en m éritos de la causa que sobre estafa 

in s truyo  contra F rancisco Sánchez y  Sánchez, de esta vecin
dad, en ram o separado procedente de 3a fo rm ada cb ie  falsi
ficaciones p ara  e lu d ir ei serv icio  m ilita r, cito y  llam o 'a l de
pendiente ó agente de dicho Sánchez, que á m ediados del 
año 1874 fué á  Sabadell y entregó á Miguel Sabater un docu
m ento  referente á N icolás Sabater y á la reserva de que este 
fo rm aba parte, cuyo dependiente vestía  am ericana y gorra, 
e ra  de e s ta tu ra  regu lar, m oreno; usando bigote pequeño y re 
presen tando  la edad de 39 años aproxim adam ente, para  que 
den tro  del té rm ino  de 40 dias se p resente ante este Juzgado á 
fin de recib irle la oportuna declaración.

Bado en B arcelona á 8 de Octubre de 1876 .= F ran  cisco 6 a -  
lic ia .= P or mandado d« S. S., Francisco  P lanas C a s id  16

D . Franciseo Gulicía, Jaez de p rim era  ínsta ncía deI é is -  
trito de San Pedro  de esta  ciudad.

P or la presente y en m éritos de la  causa que s h tv  ^vafa, 
in struyo  contra D. Domingo G iau-B assas y Alrieb , nat' ral 
de esta c iudad , vecino que fin  de 3a m ism a , h a b i t a d j en la  
calle de Santa Ana, núm , 9, segundo, de B í  años de e iad , Mé
dico, soltero, de estatu ra  reg u la r, color san o , cabello n  gro, 
ojos pardos, nariz  larga, y otro, cito y  llam o al rxp resad  * >• lí
jelo  para que dentro del término de nueve días re px en Ir 
en este Juzgado á fin de recibirle la  oportuna iu d j ' 
apercibiéndole que de no hacerlo  se le decla rará  rubeto. ;/ )u 
p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar,

A l propio tiempo se encarga á  las A utoridades y , . í 
de policía judicial clel punto donde aquel se halle  1c s t m i  
prevenirle  d icha comparecencia.

Dada en B arcelona á 6 de O ctubre de 1876.=F rancisco  
Galicia.—Por m andado de S. S., Francisco Planas Castelló.

                                   Belorado.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera in s
tancia  de este partido de Belorado.

Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza á 
Benita López, hija de Santiago, vecina de Villalm ondar, de 16  
años de edad, estatura baja, cara regular, nariz idem , color  
trigueño; viste saya de percal negro, en uso regular, una m a
rinera de percal blanco, y  calza zapatos negros m uy m alos, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue 
por hurto; apercibida que de no presentarse será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Además exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y  rem isión á este Juz
gado de dicha Benita López.

Dada en Belorado á 7 de Octubre de 1876.=Francisco Ca- 
m arcro.=Por mandado de S. S., Francisco Manzanares.

Cádiz.-San Antonio.
D. José Penichet y  Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 

se sigue causa crim inal de oficio por defraudación contra A n
tonio Gómez V ilas, hijo de Francisco y de A nton ia , natural 
de Santiago de Membibre, provincia de Pontevedra, soltero, 
carabinero de mar que fué, de £6 años de edad , de estatura 
regular, cara entrelarga, nariz y  boca regular, pelo negro y  
ojos id., para que en el término de 10 dias que se le sañalan  
comparezca en este Juzgado con el fin de ampliar la declara
ción que en dicha causa tiene prestada; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que h aya  lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia , Autoridades y demás funcionarios de po
licía  judicial que supieren el paradero del Antonio Gómez Vi- 
las procedan á la rem isión del mism o á la  cárcel de esta  
ciudad con las seguridades convenientes y  á m i disposición*

Dado en Cádiz á 5 de Octubre de 4876.«José Penichet y  
Calim ano.=Eduardo Melendez.

C á d iz .—S á n t a  C r u z .

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
■de S. M ., Jefe superior honorario de A dm inistración civil, 
Caballero y  Comendador de la Real y  distinguida Orden de 
Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y  
■Almería, Juez Decano de los de esta plaza, y de primera in s
tancia del distrito de Santa Cruz de la misma.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza á 
Francisco Perez Mendoza, alias Pino, hijo de N icolás y  Ma
ría del Rosario, natural de Huelva, vecino de esta ciudad, 
de 30 años de edad, soltero y  jornalero, para que en el tér
mino de 15 d ia s , contados desde el que tenga lugar la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  
fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en causa s e 
guida contra el mismo por el delito de lesiones, y  que sufra 
la  condena que le h a  sido impuesta por la indicada causa.

A sim ism o ruego y  encargo á todas las A utoridades civ iles 
y  m ilita re s  se sirvan  p rac tica r d iligencias sobre 3a cap tu ra  de 
dicho Perez Mendoza, y  si fuese habido lo rem itan  á m i dispo
sición con las seguridades convenientes.

D ada en Cádiz á 4 de O ctubre de 1876 ==Ramon de S en -  
dra.==FrancÍsco de la  T orre .

C a r t a g e n a .

D. R afael F a ja ron  y  C ervera , Caballero de la  R eal y d is 
tingu ida  Orden de Cárlos IIí y Juez de p rim era  ins tanc ia  de 
este partido .

E n  v ir tu d  del presen te  edicto y térm ino  de 10 d ias se cita , 
llam a y em plaza al reo  ausente José R obles S án c h e z , n a tu ra l 
de B erja , vecino de la  villa  de L a U n io n , so lte ro , jo rnalero , 
de m enos de £3 años de e d a d , p a ra  que se presen te  en este  
Juzgado á evacuar c ierta d iligencia en el expediente de ejecu
ción de sentencia d im anan te  de la  causa crim inal que se le 
siguió en este dicho Juzgado sobre lesiones; advertido  que si 
trascu rriese  dicho térm ino sin  verificar su p resen tación  le pa
ra rá n  les perju icios que h ay a  lugar.

Dado en la  ciudad de C artagena á 6 de O ctubre de 1876.•*= 
R afael Fajaron .'—Jos ó Bayo.

Cervera de Rio Albama. S
D. E duardo  T orres A isa, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este I

partido . j
Por la  p resente requ isito ria  c i to , llam o y em plazo á Ju an  I 

C arrera , de ofic io ,panadero , de nación fran cés , h a  estado do - I 
m ieíiíadü en la  v illa  de Áyerbe, su edad 56 años poco m ás ó S 
m enos, para que dentro  del térm ino de lo  dias, á contar desde 
la  publicación de esta req u isito ria , se p resen te  en la  sa la -  ¡ 
audiencia de este Juzgado con el objeto de p res ta r declaración I 
do inqu irir en la  causa que con tra  el m ism o me hallo  in s tru -  j 
pernio por sustracción  de un  caballo á  Casiano Biazquez J i-  j 
un ta z  vecino de Grábalos, y ven ta  de aquel á Pedro A ra, que 
lo es-de A usin; pues de no p resen tarse  le p a ra rá  el perju icio  
qno hnya  lugar.

Dada en Cervera de R ío A lham a á 6 de Octubre de 1876 .=  
D In a rC j T u rre s .= P o r  su m andado, Jo&é M artínez. ■

C o r u ñ a .  |
D \n1 nio M aría de Pineda, Juez de p rim era in stancia  de 1 

to o fifi d ílr 1 C ereña  y su partido . 1
D i"  *-nte requisito ria  c ita , llam a y em plaza á D. Fe

lipe Peruano  ez, Teniente re tirado  y residen te  que fué de esta ! 
ciudad, represen tan te  en ella de la em presa p ara  ia  recluta de 1 
quintos p a ra  U ltram ar de D. Narciso R ey y Montañola , cuyo 

: segundo apellido y dem ás circunstancias se ignoran , á fin de 
í que dentro del té rm ino  de 30 d ias , contados desde la inser- j 
S de la p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  concurra á la | 
í sala de audiencia de este Juzgado i  ser notificado de auto dq j

4- de Setiembre último, dictado en causa criminal que se si
gue por falsedad, y  por el cual se le declaró procesado en la  
misma, y  á rendir en su consecuencia la oportuna declara
ción; apercibiéndole de que si no lo verificase será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y  m ilitares procedan á la busca y captura del Don 
Felipe Fernandez, y  siendo habido ponerlo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la Coruña á 5 de Octubre de 1876.— Antonio Ma
ría de P ineda .=P or su mandado, Gandido Conde Fernandez.

Cuenca.

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo por término de 10? 
dias, que se principiarán á contar desde la inserción de esta  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Cárlos Martínez Villanueva, natu
ral y  vecino de Villar de Olalla, hijo de Vicente y  Juliana, 
soltero , labrador, de $0 años de edad, sirviente en casa d e  
Cláudio de la Cruz, vecino de Sotos, el año de 1873, cuyo pa
radero se ign ora , para que comparezca en este Juzgado al 
efecto de notificarle la sentencia dictada por S . E. la Sala de 
lo crim inal de la Excma. Audiencia de Albacete en la causa 
que á dicho Juan Martínez y  otros se siguió sobre desobe
diencia al Alcalde de Sotos y  hurto de maderas en la dehesa 
del común de vecinos de dicho pueblo; bajo apercibimiento 
en caso contrario de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cuenca á 6 de Octubre de 1876.=M artin A gu ir-  
re.=*Por su mandado, Froilan Perez Garrido.

Ecija.

D. Luis de F unes y Gómez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por virtud del presente edicto se cita y  llama para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de £0 dias, 
á contar desde el de la fecha, á los acreedores del concurso 
universal promovido en este Juzgado y ante el infrascrito por 
el Procurador D. Evaristo Megía de Polanco y  M oreno, en 
nombre de D. Francisco Prat Pont y  Gómez, de esta vecin
dad; prevenidos los referidos acreedores se presenten con los 
títulos justificativos de sus créditos y  de conformidad al ar
tículo 538 de la ley  de Enjuiciam iento civ il. -

Y para que llegue á conocimiento de los m ism os y  que no 
puedan alegar ignorancia, se expide el presente para su inser
ción en los Boletines oficiales de B úrgos, Córdoba, Madrid y  
G a c e t a , Málaga, Sevilla y  Vitoria, en Eeija á 6  de Octubre 
de 4876 .=L uis de F u n es.= P or mandado de S. S., Gumersindo 
de los Reyes. —P

                                                 Figueras.

D. Juan Gualberto N ogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Figueras y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Vilardell y  Salabert, natural de V alldeviá, vecino de San P e
dro Pescador, soltero, de 18 años, trabajador, desertor del 
ejército, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino  
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado para notificarle 3a sentencia proferida 
en méritos de la causa crim inal seguida contra el mismo por 
robo de dinero, y  prestar la fianza acordada en méritos de la  
misma; apercibido que de no comparecer dentro de dicho tér
m ino le parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales, Alcaldes de los pueblos, Guardia civ il 
é iudivíduos de policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi 
disposición del referido Pedro Vilardell.

Dada en Figueras á 3 de Octubre de 4876.=Juan G. N o- 
gu és.= P or mandado de S. S., José Conté Lacorte.

G u a d i x .

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Guadix y su partido &e.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
m inal que en este Juzgado y por ante el actuario pende sobre 
robo de tres caballerías en la noche del £8 al £9 de Junio del 
presente año, en término de F o n e la s, de este partido, de la 
propiedad de A ntonio García Jurado, vecino de dicho pueblo, 
contra Francisco Iieredia, álias C ajeta, vecino de A lcalá la  
Real, he acordado por segunda vez llamarle, citarle y  empla
zarle para que en el término improrogable de 40 dias, conta
dos desde la inserción de esta en el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para cierta diligencia  
interesada en expuesta causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Y por tanto pido y encargo á las Autoridades y  agentes de 
orden público é individuos de 3a policía judicial procedan por 
medio de sus subordinados y dependientes á la detención dei 
Heredia y caballerías, y su conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Guadix á 5 de Octubre de 4876.=A ntonio  de Mora-- 
tes .= P o r  mandado de S. S . , José Hernández Grande.

Señas de las caballerías.

Un mulo de tres años, sin hierro, pelo castaño, calzado do 
las manos, de estatura regular.

Otro m ulo, cerrado, pelo pardo , descubierto y  algo, metido 
de piernas.

Y otro m ulo , cerrado, patiquebrado, con luix&Wá blancos 
en. tos costillares, pelo negro y  de alzada regi\M ^ rehecho.

Be ignoran h s  señas <M proQp'sadó;
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Igualada
D. Juan López Cuesta, Juez del partido de Igualada.
Por el presente hago saber que en méritos de los autos de 

concurso de acreedores á los bienes de D. Ramón de Padró y  
de Marimon, he acordado incluir en los mismos los censos y  
censales que según certificación del Registro de la propiedad 
de este partido constan impuestos á favür de la casa de Padró 
desde el año 1769 hasta el de 1867 sobre fincas sitas en los 
términos de la presente villa, Odena, Orpí, Montbuy, Vilano va 
del Canú, Jorba y  Carme, cuyos prestamistas son los que á 
continuación se expresan:
Miguel Fosal va. Buenaventura Más.
Pablo Antonio Lia dó. Juan Basas;
José Bas y  Coca. Felipe Gibert,
José Monserrat. ‘ Magin Pcch.
Juan Aguilera. Salvador Mestre.
José Maltí. Pablo Balcells.
Francisco Fornét. José Pomés.
Francisco Coca. Miguel Riba.
José Serracanta. Ramón Ferrer y  Boldú.
Tomás Musons. Jaime Soteras. ■
Miguel Franch. Francisco Ferrer y  Rius.
Antonio Garles. José BorráS y Tomás.
Mariano Sentías. José Roig y Marco.
Miguel Amigó y  Barra!. José Argelich ,
Francisco Lafarga. José MarSal.
Jáime Málvehí. José Casanellas.
Pedro Borrás. Isidro R osell. ,
Onofrio de Monserrat y  Merles. José Vich.
José Monserrat y  Borrás. José Aguilera y Solá.
Jaime Queralt. José Comas y  Vallllan sa.
Pablo Galeerán. Mus Mestre;
Gabriel Tluguet. Jáime Póiís^
Pablo Francolí. Antonio Lloret.
Francisco Riba. Juan Costa, <
Juan Pascual y  Garulla. José Antonio Carreras. 
Ramón- Valls. José Riba y  Miró.
Segismundo Borrull. Magín Cardona.
Antonio Estruch. Juan Aguilera y  Malvehí,
José Riba. Jáime Claramunt y Llorens.
Ramón Tomás. José Borrás.
Isidro Bai&ñá. Juan Soler.
Pedro Juan.Pelfort. José Estruch.
Valentín Riba. Vicente Tort.
Juan Soler. - - , Lorenzo Mensa. \
Pedro Serrs. Francisco Guixá.
Juan Cobella. José Vich.
Antonio Claramunt. Pedro Masaguer.
Ramón Canet. Pedro Juan Feisas.
Mariano^y José Rosich. José Tomás.
Pedro Claramunt y Fosalva. Juan Cornet.
Miguel Soteras. Francisco de A. Bartrolí. >
Juan Solá. Ramón Miralles.
Raimundo Vidal. Isidro Planell.
Teresa y Francisco GapdeVila. José Soteras Sanahuja.
Pedro María Soteras. R ita Claramunt y  Bou.
José Robert. • ; José Sampere y  Pon¡3„
Jáime B ou .- Pedro Soler y  Busquét. í
Ramón Parellada. Ramón Brufau y Lladó.
Ramón Coca. Juan Castells Tabascá.
Miguel y José Vilaseca y  V i- Jáime Bernades y Carner.
, verL Joaé Claramunt y Llucia.

Agustin Santaeana. Miguel Palet.
Magín Torra. Juan Ferrer. •
Agustin Fornt. . • , José Farriol y  Riba,
Magin Bomenech. Pedro Farriol y Llacuna.
Agustin Font. Juan Vich y  Costa.
Mariano Poeh. Pablo Bisbal y  Soteras. '
Agustin Gabarzó. José Cois y  Balcells.

■ Francisco Moret. Salvador Vidal y  Roig.
Pelégrín Barrera. Salvador Vidal y  Pascual. •
José Valentí y  Marti. Ramón Barnera y AlabalL .
JoséV alentí. ; Antonio, Mierachs y Marigó.;
Bartolomé Colóme?; '. ' Francisco Carol y  Solé.
Francisco Tomás. , Sebastian Delmau y Sales.
Antonio Rosich. V icente Vilano va y  Ferrer.
Juan prat. José Basas y Mestre.
Juan Sentidlas. Magin Ferrer.

por tanto se cita y llama á todos los sujetos antedichos, 
sus sucesores ó habientes derecho para que dentro, del térm i- 
no de 30 días, contados desde la inserción del presente , compa
rezcan ante este Juzgado y  presenten l*os documentos que 
acrediten ia redención de sus respectivos censos ó censales á la  
casa de Padró ó el cambio de perceptor; pues en otro caso de
berán reconocer como tales á los síndicos de dicho concurso.

Dado en Jgualada á £6 dé Agosto de 1876 .= Juan L. Cuesta.== 
Por disposición de S. S ., Ramón Conangla, Escribano. X—781

La Palma.
D. José Barbera y  Estruch , Juez de primera instancia de 

este partido. f
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan y  Prim i

tiva Castellano y  B o z a , cuyo paradero se - ignora , para que 
comparezcan en los -.autos de testamentaría de su padre Don 
Andrés Castellano y García, vecino que fué de Villarrasa, .cu
yos autos penden en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito  
actuario.

Dado en La Palma,á 29 de^Setiembre de ; 4876.=José B ar- 
berá.=P or mandado de S. S„ José Gómez Nevado.

Loja.

Licenciado D. Francisco García León, Juez de primera in s
tancia de esta ciudad de Loja y  su partido.

Hago saber que en el dia 24 de Agosto último ocurrió la  
muerte intestada de D. Cristóbal Cueto y  Rivero, natural del 
Colmenar y vecino de esta ciudad, hallándose accidentalmen
te en la villa  de Luque; en su virtud se llama y emplaza á 
todos ios que se eran con derecho á heredarle para que en 
el término de 30 dias comparezcan én este Juzgado; pues así' 
lo he mandado en expediente que se instruye á instancia del 
Procurador D. Valentin Cerezo, como apoderado de D. Manuel 
Cueto y  Rivero.

Dado en Loja á 3 de Octubre de 4876.=Francisco García 
L eon .=P or su mandado, Simón Cerezo y Martínez. X — 786

Madrid.—Audiencia
. D. Gumersindo Marcilia, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Doy fé que en la causa criminal que se instruye en este  

Juzgado y  mi Escribanía contra Miguel de Paz Otero sobre 
sustracción de dinero á su padre, se encuentra extendida la 
siguiente ■ -

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria, una sola vez y  término de 46 
dias se cita, llama y emplaza á Migue] de Paz Otero, sin apodo, 
hijo de Domingo y de Agueda, natural de Murías de R echi- 
baldo, provincia de León, de esta vecindad, en la calle de Se- 
govia, núm. 40, soltero, posadero y torero, de 18 años de edad, 
á fin de que dentro de dicho término comparezca en este Juz
gado y  Escribanía del que refrenda á ampliar la indagatoria 
que tiene prestada en la causa criminal que se le sigue por sus
tracción de dinero á su padre; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y  contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

' Por tanto, á nombre de S. M. D. Alfonso XII, R ey dé E s
paña, ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles, m ili
tares y  gubernativas é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y presentación én este Juzgado de dicho Mi 
guel de Paz Otero al fin indicado.

Dada en Madrid á £3 de Setiembre de 1876.«Sebastian  
Carrasco.*==Por mandado de S. S., por Marcilia, Licenciado 
Diego Lozano.» < -  ,

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su origi
nal, de que doy fé y  á-que me remito. ^

V para su inserción en los periódicos oficiales firmo el pre- 
sente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Setiembre 
de 1876.=Por Marcilia, Licénciado Diego Lozano*

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. S e
bastián Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á D. Gre
gorio Perez, que vivió én esta Corte, en la casa núm. 40, 
piso cuarto de la izquierda, de la calle de Segovia, pára que 
en el término de 40 dias, á contar desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, se presente en éste Juz- 
gado y  Escribanía de D. Diegov Lozano á prestar declaración 
en asunto criminal.

Madrid 2 de Octubre de 4876.=E1 actuario, Licenciado 
Diego Lozano.

. . , . Madrid.—Buenavista

Por el presente edicto, y  en virtud de providencia del señ or  
D. Francisco R ondan, Juez de primera instancia del distrito 

| de Buenavista de esta capital, se cita y llama á Cayetano 
Travesera y Antonio N., cuyos domicilios se ignoran, y  que 
en la noche del 8 de Setiembre último se hallaban en un  
puesto de agua que está situado frente al Circo de R ivas, con 
él fin de que comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á“ 
prestar declaración en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 7 de Octubre de 4876 .=V.° B.°«=E1 Juez, Francisco  
|  R óndan .=E l actuario, Lorenzo Sancho;

Madrid.—-Congreso.
En el; Juzgado, de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte y á mi testimonio penden los autos pro
movidos por el Procurador D. Félix Fernandez Brihuega á 
nombre de D. Pablo íbañez, como curador ad litem  de D. Ma
riano, Doña Pilar, Doña Asunción y D. Pliginio Muñoz y Her
rera, sobre que se hiciese un requerimiento á D. Mariano Mu
ñoz y  Estéban y se les declarase pobre; en cuyos autos se 
practicó tasación de las costas causadas, que ascienden á la 
cantidad de 4.464 rs., y se hq dictado la siguiente

«Providencia.-—Dado cuenta en este dia. Por presentado el 
anterior escrito, y  por acusada la rebeldía ; requiérase á Don 
Mariano, Doña Pilar y D. Higinio Muñoz y Herrera, y  á Don 
Juan Francisco Cortés, como legítimo representante de su es
posa Doña Asunción Muñoz y  Herrera, para que en el térmi
no de tercero dia paguen por cuartas partes las costas tasa
das en estos autos y  las posteriores; y  si no lo verifican tras
currido que sea dicho térm ino, vuélvase á dar cuenta para 
acordar lo que corresponda á lo demás que solicita el Procu
rador D. Félix Fernandez Brihuega en su escrito fecha £1 de 
Agosto último. ;

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso en Madrid á 46 de Setiembre de 4876.== 
R eearey.=Juan Zozaya.»
, En su virtud, é ignorándose la actual residencia de D, Juan. 

Francisco Cortés, por la presente cédula, que extiendo para su 
inserción en los periódicos oficiales, se notifica en forma ía. 
providencia inserta al expresado señor en concepto de marido 
de Doña Asunción Muñoz y Her^epra, requiriéndole á los. éfec-, 
tos que la  misma expresa. ; :

, Madrid 2  de Octubre de 4876.t¿=El Escribano, Juan Zozaya.
- P

M a d r id .-H o sp ic io
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan * 

cia del distrito del Hospicio de esta capital,
Por la presente requisitoria cito y llam©-- á Andrés López 

Ferrandis, álias Patata, natural ele Madrid, soltero, zapatero, 
de 38 años de edad, que ha vivido en el paseo de Santa En
gracia, núm. 9, taberna, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á fin'de 
extinguir la pena que le ha sido impuesta por sentencia eje
cutoria recai da en causa criminal que contra el mismo y otros 
se ha seguido por falsificación y tentativa de estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y de encarga á las Autoridades y agentes de policía pro
cedan á la captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposi
ción al objeto indicado.

Dada en Madrid a 4 de Octubre de 4876,=:Nemesio Lon- 
g u é .= E l Escribano actuario, Venancio Perez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Hilario Regueros Berlanga, de 49 años de edad, soltero, de 
oficio vidriero; y  hojalatero, hijo de Hilario y Estefana, vecino 
que fué de esta capital en la calle de Toledo, núm. 418, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias se presente ante este Juzgado con objeto de practicar una 
diligencia en causa criminal que se le instruye por hurto.

Y se hace saber á todas las Autoridades y sus agentes que 
de hallarlo procedan, á su detención, conduciéndole ante este 
Juzgado.

Dada en Madrid á '9 de Octubre de 4876.=íNemesio Lon- 
gué.=^El actuario, Juan Gornez Marrodan.

M adrid.—In c lu sa .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia por se
gunda vez y término de SO dias el fallecimiento sin testar de 
Doña Rosalía López y González, natural de San Juan de Por- 
ley, hija de D. Miguel y Doña María, soltera, de 37 años de 
edad , ocurrido el 4 de Enero último, y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que dentro del expresado 
término comparezcan á deducirlo, sin que hasta ahora se haya 
presentado persona> alguna.

Madrid 4 de Octubre de 4S76.=E1 Escribano, por mi com- 
pañoro Escobar, Saturnino Martínez W al. — P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en cumpli
miento de un exhorto del Juzgado de primera instancia de 
bienes de difuntos de la ciudad de M anila, se c ita , llama y  
emplaza por término de seis meses á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Francisco Ruiz y Fernandez , falle
cido en Pangasinan el 43 de Febrero de 1872, á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en el expresado Juz
gado por sí ó por medió de apoderado en forma con los docu
mentos justificativos del parentesco. ,

Madrid 6 de Octubre de 4876.=E1 Escribano, por mi com
pañero Escobar, Saturnino Martínez W al. —P

M adrid.—-U niversidad.
En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito d é la  Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al público el falleci
miento intestado de B. Narciso Tovar y Cabrera, de 68 años 
de edad, viudo de Doña María Juana Franco, hijo de D. Fran
cisco Vicente de Cabrera y de Doña María Juana de Tovar, 
que tuvo lugar en esta villa el dia 34 de Marzo de 4874; y  se 
cita y llama á los que se crean con derecho á heredarle para 
que en el término de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía á deducirle en forma; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar; ad virtiendo que se ha 
presentado solicitando la declaración de heredero la repre
sentación de su hermano D. Juan de Dios Tovar y  Cabrera.

Madrid 6 de Abril de í8 7 6 .= E i Escribano, Eusebio Ce
receda. X —780

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se publica el 
extravío de dos láminas de Deuda sin interés, números 67.369 
y 74.376, de reales vellón la primera 24.000 y la segunda 
439.919 con 20 maravedís, expedidas á favor del Cabildo ca
tedral de Menorca, para que dentro del término de 80 dias, 
que empezará á contarse desde la publicación de este edicto, 
la persona en cuyo poder existan las presente en este Juzgado, 
sito en la Costanilla de la  Veterinaria, núm, 4, ó acuda á ha
cer uso de su derecho en el expediente que sé instruye para 
justificar su extravío; en inteligencia que de no verificarlo se 
declararán nulas y de ningún valor ni efecto; bajo apercibi
m iento.

Madrid 2 ae Octubre cíe 4876.=V.° B .°=R ubio y  Cadena.=  
Por mandado de S. S., Juan Vivó. X —787

M artos.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en la causa crimi

nal que en este Juzgado se ha seguido contra D. Antonio Ji
ménez Quadros, Leovigildo Boller y otros sobre abusos, se 
dictó por la Excma. Audiencia del territorio la sentencia si
guiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Granada, á 44 de Mayo 
de 4874 , en la causa formada en el Juzgado de primera in s
tancia de Martos y  seguida en esta Audiencia contra Antonia 
Moreno R u iz , natural y  vecino de Torre del Campo , , casado, 
peón salinero, de 46 añ o s; Luis Espejo Sevilla, natural y ve-
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ciño de P o rv -^  áe 30 aítos; Agustín Peinado Milla,
a ai ü ral y ^ c*no ¿e Valdepeñas casadas del campo, de 36 años; 
Patri^o Milla Casado, veciri0 de VaMepeñas, de 27 años; Don 
Antonio, Jiménez QuadrosJt natural de Arjonilla, vecino de L i
nares, empleado cesante, de 45 años; Leovigildo Boller Gutiér
rez, ausente; habiéndose indagado á Antonio Gallegos y Eu
fr a s io  Escavias sobre hurto de agua-sal, infidelidad en la cus
tod ia  de presos ̂  malversación de fondos públicos y lesiones; 
en la que ha e¿ido Ponente el Magistrado Sr. D. Mariano de 
Armesto;

4.a Resaltando que en la noche del 10 de Mayo de 1867 
Pa.trieio Milla y Agustín Peinado sustrajeron de la salina 
nombrada de Mantente, término de Fuensanta, provincia de 
J/sen, un cántaro de ¿agua-sal cada uno; y siguiendo su camino 
*son dicho líquido, fueron sorprendidos por Antonio Moren<?>, 
□Leovigildo Boller y  Luis Espejo-, dependientes del Resguardo 
«dedales, é inutilizado aquel líquido; cuyos hechos declararnos 
probados:

'%.* Resultando que Antonio Gallego y  Eufrasio Escavias, 
«conduciendo el primero una muía y el segundo un jámente ¡ 
para sus negocios de arriería , llegaron la noche deá citado ! 

t e a  10 de Mayo al sitio llamado Barranco Seco, donde se que
daron á dormir al abrigo de una mata, atando las caballerías; 

\ y  según eltes, trascurrido como una hora, echaron de ménos 
Jas bestias-; y buscándolas, las encontraron e n te  la Nava y 
Ja Torrerate Valderas,'■conducidas^or los sa lte r o s , los que 
llevaban atados á Agsustin Peinado y Patricio M illa, y recla
mando el ' Gallego y Escavias sus caballerías, se negaron á 
ello por decir que las habían aprehendido con agua-sal, y hasta 
le dieron algunos golpes al Gallego, causándole una lesión, 
en cuya curación se invirtieron 12' dias; y según los salineros, 
las caballerías las llevaban desde luego los sus tractor es del 
agua-sal al ser aprehendidos:

3.* Resultando que el mulo se enajenó en 60 escudos y el 
jumento en 10 escudos; y practicándose diligencias para de
purare! procedimiento á que se hubiera -sujetado el Coman
dante del Resguardo, se remitió un acta celebrada en 11 de 
M ayóte 1867, en la que se inserta la subasta de las'caballe
rías como aprehendidas á la inmediación del espumero de 
Mantente, término de Fuensanta, ante el Comandante del Res
guardo D. Antonio Jiménez Quadros, y con posterioridad se 
trajo también copia del acta de aprehensión de las caballerías, 
de ia-que no aparece se declarara el comiso'de las mismas ni 
de la .agua-sal; por loque estimando el Juzgado ilegal la venta 
por haberse infringido el art 57 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, se remitió á la Administración de Hacienda de 
Jaeir testimonio-para la celebración de la competente junta, 
que-'se celebró en 22 de Agosto de 1868, confirmando el co
miso del agua-sál, dándola por bien inutilizada, y  t e  las ca
ballerías aprehendidas, cuya venta verificó el Comandante del 
Resguardo con las solemnidades debidas:

4 o Resultando que estimando el Juez que resultaban car
gos contra el Comandante del Resguardo D. Antonio Jiménez 
Quadros por haber verificado la  venta de las caballerías sin 
preceder la declaración de la Junta administrativa, se pidió 
autorización al Gobernador para procesarle, así como á los 
guardan de las salinas; y concedida la autorización, fué inda
gado el JimenezJJuadros, y manifestó que le fueron presen
tados por los dependientes el m ulo, el jumento y los dos cán
taros de agua-sal, cuyos reos se habían fugado, é inutilizó el 
líquido como estaba mandado, remitiendo aquellas á la Admi
nistración de Hacienda para que vendiera en subasta, prévia 
celebración del» acta y declaración de comiso, ó bien llenando 
después estos requisitos como sucedía muchas veces cuando 
no habia reos,'sin que fuera responsable de cualquiera omi
sión, puesto que viene tolerándose y en ello interviene la Ad
ministración de Hacienda:

5." R esultando  que pedidos antecedentes á aquella depen
dencia sobre da 'inversión dada á las 175 pesetas, importe de 
la subasta de las «caballerías, contestó en 19 de Agosto de 1873 
no habia sido posible encontrar antecedentes por la perturba- 

. cion que -se atravesaba por la variación del personal; y  por- 

. que no existiendo Comandancia del Resguardo de «ales, no 
i podían pedirse á.esta antecedentes algunos:

8.° Resultando del expediente adm inistrativo que el Co
lm an dan te» del Resguardo D. Antonio Jiménez Quadros maní- 
te s tó  en su oficio de 21 de Agosto de 1868 que la cantidad en 
• “Que fueron vendidas las caballerías se distribuyo' emre los 

aprehensoroc, según venía haciéndose; y que en el acuerdo ad- 
m icistrativo .de 22 del mismo mes y año se previno al refe- 

'rido Comandante que del valor de dichas caballerías ingresa
ra la tercera parte correspondiente á la Hacienda, lo que no 

.aparece verificara dicho Comandante:
1.a Considerando que por la disposición penal de la ley de 

Enjuiciamiento crim inal de 22 de Diciembre de 1$"*® se de
belara ■/v ig e n te  el Real decreto de 20 de Junio do 18 y las 
te m a s  disposiciones «obro el procedimiento por del t s de con
trabando y defraudación:

2;c Considerando que* í*egun el núm. 5.° dei art 17 del re 
ferido Reai decreto, se reputa delito conexo el hurto de efec
tos estancadas, cuya perpetración se halla justificada en el 
presente  caso por habí:* extracto Agustín Peinado y  Patricio 
.Milla u n  eátttsíro de agua-sal cada' nno del espumero de Man
íante., de la «aliña de Fuensanta, y que según el a rt 31 los 
reos de delitos conexos deben sufrir las penas que para aque
j a s  delitos establecen las leyes comunes;’ que no'exce
diente de 10 pesetas el valor de la cosa hurvjda, y no apare
ciendo que los reos hayan sido condenados ante/tormente por 
delito ée robo ó harto* ni dos veces por hurto en juicio de fal
tas, el hecho constituye un a falta prevista y penada b.n el ar
tículo 606, núm., i f t del Código penal reformado de 18?í.:

S* GtofMerandt» que de Antonio Gallego no apc*~

fece justificación bastante de qué ¿Oñcurríése á la su&frAccion 
del agua-sal, ni que ejecutase ningún otro acto punible:

4.# Considerando, on cuanto á los dependientes del Resguar
do de sales Antonio Moreno, Leovigildo Boller y Luis Espejo, 
que tampoco aparece probado suficientemente que facilitasen 
la evasión de los conductores del agua-sH, ó si estos se fuga
ron sin que aquellos pudieran impedirlo, que es el cargo que 
se ha dirigido contra los mismos, sin que por lo tanto pueda 
estimárseles responsables de la lesión ménos grave que sufrió 
el Amtonoto Gallego:

5.° Considerando, respecto al Comandante del Resguardo de 
«ales D. Antonio Jiménez Quadros, que según el art. 407 del 
referido Código penal, el funcionario público que con daño del 
servicio público aplicara á estos propios ó ajenos los caudales 
ó efectos puestos á su cargo debe ser castigado con la  pena 
do inhabilitación, especial temporal y  multa del 20 a l  50 
por 100 de la cantidad distraída:

6.* Considerando que habiendo el D. Antonio Jiménez Qua
dros dejado de ingresar en la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Jaén la tercera parte del valor subastado, 
ó sean 58 pesetas 33 céntimos, aplicándolos á usos distintos 
á los que debían tener, es responsable como autor de dicho 
delito, sin que sean de apreciar circunstancias atenuantes ni 
agravantes:

7.a Considerando que Eufrasio Escavias ha fallecido du
rante el procedimiento:

Vistos los artículos anteriormente citados y el 82, regla 1.a, 
36, tabla demostrativa del 97 y 50 del Código penal;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á D. Anto
nio Jiménez Quadros en nueve años de inhabilitación espe
cial y multa de 15 pesetas, al pago de indemnización de 58 pe
setas 33 céntimos á la Hacienda pública, sufriendo por insol
vencia la detención equivalente á razón de un dia por cada 5 
pesetas, y al pago de una octava parte de las costas procesa
les a Agustín Peinado Milla y  Patricio Milla Casado por la 
falta en 15 dias de arresto menor, absolviendo de la instan
cia á Leovigildo Boller Gutiérrez, Antonio Moreno Ruiz y Luis 
Espejo Sevilla: sobreseemos libremente en cuanto á Eufrasio 
Escavias y Antonio Gallego, declarando de oficio las restantes 
costas procesales: declaramos asimismo al Agustín Peinado y  
Patricio Milla comprendidos en el indulto concedido por el Go
bierno Provisional de la Nación en 10 de Noviembre de 1868, 
quedando por lo tanto relevados de la pena que se les impone, 
y excluido á D. Antonio Jiménez Quadros.

En lo que con esta nuestra sentencia esté conforme lo con
sultado la confirmamos, y  en lo que no lo revocamos.

El Juez de primera instancia remita á la mayor brevedad 
el expediente de solvencia ó insolvencia del procesado.

Así, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.**José de Gáceres.=Mariano de Armesto Her- 
nandez.=Juan Cayuela.=Licenciado R. Agustin Mirasol.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Presidente de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, estándose celebrando la pública en Granada á 11 de 
Mayo de 1874.=Francisco Miranda.»

Cuya sentencia se hizo saber al Sr. Abogado fiscal y Pro
curador de los procesados, y por este se presentó escrito á 
nombre de D. Antonio Jiménez Quadros pidiendo se remitiera 
á la Sala segunda uel Tribunal Supremo el testimonio nece
sario para la interposición de recurso de casación, á lo que se 
accedió y remitió en efecto; y por dicho Tribunal Supremo se 
ha comunicado orden con fecha 6 de Noviembre último, por 
la que se expresa haberse declarado improcedente dicho re
curso, con imposición de costas al Jiménez Quadros; y dada 
cuenta á la Sala, por providencia del 21 ha mandado se guarde 
y cumpla, y que se libre despacho al Juez de primera instan
cia para la ejecución de dicha sentencia, que ha declarado 
firme.

Y para que conste extiendo la presente con la debida re
ferencia, y la firmo en Granada á 7 de Diciembre de 1874.=  
Hay una rúhrica.=Francisco Miranda.

Lo relacionado más por menor aparece y lo inserto está 
conforme con su original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Martos á 25 de Setiembre de 1876.=  
Andrés Cuesta.

M otril.
í), Isidro Ros y Suarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido. *
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Es

cribanía del que refrenda se instruye causa criminal de oficio 
contra los que puedan resultar reos por consecuencia de la 
muerte de un mendigo transeúnte desconocido por todos á 
pesar de la exposición de su cadáver, que fué hallado suspen
dido de un árbol en un barranco próximo al lugar de la Gar- 
natilla, anejo de esta ciudad, sitio elegido al parecer para su 
suicidio, sirviéndose de una soga de esparto. Su aspecto ex- 
terior no ofrecía otras señales que las de una edad como de 68 
á 70 años, estatura más bien alta, pelo y barba cana, poblada 
y como de un dedo y medio de larga de no haberse rasurado 
más de un mes, cara redondeada, nariz y boca regulares, lo 
que vulgarmente se llama quebrado, y vestido únicamente 
.con calzoncillos. Al pié de la higuera en que fué hallado su 
cadáver se encontraron dos camisas, listada la una y sin esta 
circunstancia la otra, ámbas muy rotas y muy súcias; un 
sombrero do los que usa la gente de campo de este país, mu
griento y en el peor estado, y una chaqueta de paño color 
castaña toda remendada y súcia con forros de tartan hechos 
girones; en los bolsillos interiores de esta prenda pequeños 
mendrugos de pan seco , y en el que correspondía al lado iz
quierdo dos ochavos envueltos en un papel, y este á su vez 
guardado en uji trapo echado un nudo; no habiéndose halla

do en sus ropas ni bolsillos inicial ni muestra alguna por que 
pueda venirse en conocimiento de su nombre, ni otro antece
dente féspecto á la identificación de su persona.

Lo que se hace público por medio del presente á fin de 
que si alguna persona tuviese conocimiento ó sospecha de 
quién fuere este mendigo lo participe al Juzgado á los efec
tos que procedan.

Dado en Motril á 30 de Setiembre de 1876.=Isidro Ros.** 
Por su mandado, Timoteo Mena.

Oviedo.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por origen del que au

toriza penden autos sobre el abintestato de D. José del Ca
sero Sánchez y de su esposa Doña Florentina Alvarez Rúa, 
que estaban domiciliados en el Concejo de Ribera de Arriba, 
en cuyos autos recayó la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 368 y 369 de la ley de Enjuiciamiento civil, y á lo pro
puesto por el Promotor fiscal, fíjense edictos en la capital del 
Concejo de la Ribera de Arriba, insertándose además en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
llamando á los que se crean con derecho á heredar á los fina
dos D. José Casero y Sánchez y su esposa Doña Florentina 
Alvarez Rúa para que en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha dé la fijación é inserción de aquellos, compa
rezcan en este Juzgado á usar del derecho de que se crean 
asistidos.

Juzgado de primera instancia de Oviedo 15 de Setiembre 
de 1876.=Solís Liébana.=Ante mí, Angel González Rúa.»

En su consecuencia, las personas que se crean con derecho 
á heredar á los referidos D. José Casero y Sánchez y su es
posa Doña Florentina Alvarez Rúa concurrirán á deducirle 
en forma ante este Juzgado en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Oviedo á 15 de Setiembre de 1876.=Rafael Solís 
Lióbana.=*Por su mandado, Angel González Rúa. X—783

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Niciera 
Blanco, vecino de la parroquia de San Martin de AneS, Con
cejo de Si ero, para que en el término de 20 dias, que empe
zarán á contarse desde que tenga lugar la inserción en el Bo
letín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra D. Lorenzo García, D. Vi
cente Cueva y otros sobre ocultación de unas diligencias su
mariales; pues así lo tengo estimado por providencia de 26 
del actual en la indicada causa.

Oviedo 28 de Setiembre de 1876.=Rafael Solís Liébana.*» 
Por su mandado, Cárlos Solís Castañon.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Per el presente edicto cito, llamo y emplazo á Andrés 
Berjon, reclutador que fué en esta capital de jóvenes para el 
banderín de la isla de Cuba, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 45 dias, que se empezarán 
á contar desde que se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal que estoy instruyendo 
en averiguación del autor ó autores del hurto consistente en 
160 rs., ejecutado á Bárbara González del Castro, vecina de 
esta ciudad; pues así lo tengo estimado en la indicada causa.

Dado en Oviedo á 4 de Octubre de 1876.=Rafael Solís 
Liébana.=Por su mandado, Cárlos Solís Castañon.

P a lm a.—C atedral.
D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de Palma y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á las herencias intestadas de 
Clara Francisca Bil y Ferrer y de María Ana Sastre y Bil, 
fallecidas en esta capital, de donde eran naturales, en 15 y 22 
de Setiembre de 1865 del cólera-morbo, y á la de Matías Bar
tolomé Sastre, expósito, cuya muerte para los efectos civiles 
se solicita, para que en el término de 30 dias, que empezarán 
á correr desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se pre
senten á reclamar los derechos de que se crean asistidos, pues 
así queda mandado en los autos sobre muerte intestada de 
las personas referidas y declaración de muerte para los efectos 
civiles del Sastre; advirtiéndose que se reclama la herencia 
de Clara Francisca Bil á favor de sus hijos Catalina, Clara, 
Tomás y María Ana Sastre y Bil, y la de esta última para 
los suyos Antonio y Bartolomé Roca y Sastre.

Palma 19 de Setiembre de 1876. =  Francisco de Paula 
Puig.=Por su mandado, Enrique Bonet. —P

P ego.
D. José García y Bañuls, Juez municipal, Regente del Juz

gado de primera instancia del partido de Pego.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

por la Escribanía del infrascrito estoy siguiendo sobre lesio
nes eminentemente peligrosas inferidas con armas de fuego á 
Encarnación García y Sastre, soltera, de esta vecindad, en la 
mañana del 2 de los corrientes, tengo acordado la detención 
de Vicente Sendra y Ferrando, apodado Pare-Saul, soltero, de 
la misma vecindad; y para que tenga efecto encargo a todas 
las Autoridades de la Nación y funcionarios de la policía ju 
dicial que, caso de ser habido el expresado Vicente Sendra, 
procedan á la detención del mismo y conducción á estas cár
celes con la seguridad conveniente.
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Al propio tiempo le cito y emplazo para que en término 
de 20 dias se presente; y no verificándolo, se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pego á 4 de Octubre de 1876.=José G arcía .= P or 
su  mandado, Fernando Sastre García*

Señas de V icente Sendra Ferrando
Edad de 18 á 20 años, estatura y carnes regulares * peto 

negro, ojos pardos, color moreno, ancho de cara y nariz 
gruesa, barba cerrada afeitada: le faltan los dos dientes delan
teros de la mandíbula superior; y viste pantalón y chaleco 
negro, faja y en mangas de camisa.

P o la  d e  L e n a
D. Benigno Fraga, Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Rafael y 

Doña R ita Sabatel, D. Angel Sastre, D. Eduardo Guisasola, 
su esposa Doña María, dos doncellas suyas y un niño, cuyo 
actual paradero se ig n o ra , viajeros que venian en el coche 
número 13 de la diligencia ferro-carrilana desde Busdongo á 
esta villa la tarde del dia 5 de Jqlio último, para que en el 
term ino de 10 dias, que empezará á contarse desde la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
instruye sobre vuelco de dicho coche, ocurrido en la referida 
tarde en el punto que llam an Vuelta de la Muela; á quienes 
se apercibe que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pola de Lena 4 de Octubre de 1876.=Benigno F ra g a .= P o r 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

S a la s  d e  la  In fa n te s

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Juan Manuel Fernandez Herce, 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

• Por el presente cito, llamo y emplazo para que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  y  Boletín, oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
la causa que se sigue por robo de dinero y efectos á cinco 
hombres armados de carabinas y escopetas que en la  noche 
del 11 de Diciembre de 1874 se presentaron en Villanueva de 
Carazo.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dem ás-de- 
perídientes de la policía judicial procedan á su busca y cap
tu ra , y caso de ser habidos los rem itan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Salas de los .Infantes á 7 de Octubre de 1876.=  
Juan Manuel Fernandez Herce, =  Por mandado de S. S., Be
nito M. Díaz.

Señas de los que se citan.
Color moreno el uno, barba poca, boina encarnada, pan ta

lón y chaqueta de paño, con borcéguíes.
Otro-boina azul, chaqueta y pantalón de sayal, con tapa

bocas y borceguíes.
Otro boina blanca, tapabocas, blusa rayada y borceguíes.
Otro pañuelo á la cabeza, calzón y chaqueta de sayal, cal

zado de abarcas.
Se ignoran las señas del otro.

D, Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Juan Manuel Fernandez Herce, 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo para que dentro del 
término de lo  dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  y  Boletín oficial de l a  provincia, comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
la  causa que se sigue por robo de cuatro m antas y  una an - 
guarina á tres hombres armados de carabina y  navajas que 
el dia 15 de Enero de 1875 se presentaron en el pueblo de 
Vega de Lar a y  se apoderaron de dichos efectos.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás de
pendientes de policía judicial procedan á la busca y captu- 
r a ,  y  caso de ser habidos les rem itan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 7 de Octubre de 1876.= 
Juan Manuel Fernandez H erce.=Por mandado de S. S., Beni
to M. Diaz.

Señas de los que se citan .

Boina azul el u n o , pantalón encarnado y chaqueta azul 
como las de tropa, calzado de abarcas.

Otro pantalón de sayal, chaqueta de lo mismo, boina en
carnada, con borceguíes.

Otro barba cerrada, pantalón y chaqueta de paño y borce
guíes.

S an  F e liú  d e  L lo b reg at
D. José García Marzal, Juez de prim era instancia de San 

Feliú  de Llobregat.
Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo al 

conocido por Paquico, que era trabajador de mechas y traba
jaba en la tercera cuadra del u rd it en la fábrica de los seño
res Batlló, que sólo tiene madre, pero no vivia con ella, y ha
bitaba en casa de su hermano en la  plaza del Sol de Iiosta- 
franchs, el cual trabaja de botonero en una fábrica de 
Gracia, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 30 días comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle in 
dagatoria en la causa crim inal que instruyo sobre hurto  de 
dinero del cajón del mostrador de la tienda de Jacinto P i-  
guillem y Rafols, vecino del Hospitalet; apercibiéndole que si 
no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiese lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.),

exhorto y requiero, y de ñM parte atentam caté |)idó y ruego 
á los Sres. Jueees de prim era instancia, Autoridades y subal
ternos que componen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción con toda seguridad á las cárceles de 
esta cabeza de partido, á mi disposición, del conocido por Pa
quico.

Dado en San Feliú de Llobregat á 6 de Octubre de 1876.= 
José García M arzal.=p0r mandado de S. S., Serafín de Boda- 
llés, E s c r i b o ,

S anlucar la M ayor
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de prim era iM táhcU

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era y últim a 

vez y termino de 10 días á María Silva Roldan, veoina de Má
laga, para que se presente en este Juzgado á prestar una de- 
c aracion en la  causa que se sigue contra Francisco Surez Ma- 
c m o, apeicibida que de no verificarlo en dicho término le pa
l e a r  ISS Pr0videncias clue se dicten el perjuicio que haya

Sanlúcar la Mayor 6 do Octubre de 1876.=Raíael de 
L ard .= P or mandado de S. S., José González y Sánchez.

San Juan de los Remedios
D. Manuel María Mugica, Juez de prim era instancia acci

dental de esta ciudad de San Juan de los Remedios y su partido.
Por este primer edicto se c i ta , llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la hereneia de D. José Sanch ez P iñe- 
ra , natural que era del pueblo de Treceño, provincia de San
tander, y vecino del partido de M ayajigua, ignorándose el 
nombre de sus padres, cuyo individuo falleció en 29 de Abril 
de este corriente año sin disposición testam entaria, para que 
dentro de 60 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que 
se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del 
infrascrito; si así lo hacen se les oirá y adm inistrará ju sti
cia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio consiguiente.'

Dado en San Juan de los Remedios á 18 de Agosto de 1876.= 
Manuel María M ugica.=Por mandado de S. S., Juan Soler.

—P
S a r r ia

D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 
de Sarria,

Por el presente se cita á Juan López, vecino de la parro
quia de San Juan de Friolfe, término municipal del Páramo, 
en este partido, y ausente en ignorado paradero, á fin de que 
dentro de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las cua tro 
provincias de Galicia, comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración en la causa que se instruye por lesiones á Ramón 
Liz, vecino de foanta María de Ferreiros; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.|

Sarria 23 de SetiembreMe 1876.=Eduardo S eijas.=P or su 
mandado, Antonio Bujan.

Santiago de Cuba.-Sur
D. Tomás de Morales Montero de Espinosa, Juez de prim e

ra instancia del distrito Sur de Santiago de Cuba &c.
Por esta carta de edicto hago saber la m uerte sin testar 

del Factor de Administración m ilitar que fué de Sagua de 
Tánamo D. José Cuevas, y convoco á los que se crean con de
recho á heredarle para que comparezcan en este Juzgado den
tro del termino de seis meses, contados desde la fijación de 
este edicto, á ejercitar su derecho en la forma correspon
diente.

Santiago de Cuba 29 de Julio de 1876..=Tomás de Mora- 
les.= P or mandado de S. S., Erasmo Rigüeferos. —P

Sepulveda
D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de esta villa 

de Sepúlveda y su partido.
Por la presente requiero y suplico en nombre de S. M. Don 

Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades eiviles y mili
tares y dependientes de policía judicial practiquen en sus 
respectivas jurisdicciones las más activas y eficaces diligen
cias para la busca de los efectos sustraídos á Eugenio San 
Juan Tercero, vecino de Prádena, en su barrio de Matanchin, y 
remisión á este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
hallasen si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Sepúlveda á 29 de Setiembre de 1876.= Julián 
Hurtado.==El actuario, Francisco González Fernandez.

Efectos robados.
Cuatro rollos de lienzo, dos colchas ó mantas, media onza 

en oro, cuatro duros y una peseta en plata, y otra pequeña 
cantidad en calderilla.

Señas de- los ladrones.
Uno alto, delgado, vestía pantalón y blusa a z u l, pañuelo 

blanco á la  cabeza y alpargata blanca cerrada; y los otros tres 
estatura baja, vestidos pantalón negro, y uno de ellos, el más 
grueso, pronunciaba la 1 por la r.

S evilla.-S an V icente
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Antonio Expósito, conocido 

por Antonio Perez García, hijo de María Rosa Perez y de pa
dre desconocido, natural de San Miguel de Puenteareas, pro
vincia de Pontevedra, vecino de esta ciudad, viudo, sin hijos, 
jornalero y de 39 años, cuyas señas son: alto , delgado, color 
trigueño, nariz larga, boca grande, labios gruesos y calvo, 
para que dentro del término de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e

j Madríd, sé persone é'n esté dicho íuzgado par*¿ cierta no-
tificacion que tengo áebrdada eia sumaria qUtT e°ntra el
mismo sigo por .hurto; apercibido qqe de no veriflcari1'1 
declarado rebelde. ' «m ear^

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto c iv W  
como ordmarias,. se sirvan disponer se proceda 
d cho p resa d o , y  habido que sea se fe haga saber *
pues0,!11 CQmp? jece? cla en este Juzgado como está mandador 
pues, por providencia de este dia así lo tengo mandado em 

i dicha sumaria,
j Rada en Sevilla á S de Octubre de 1876.=Salvador Rome- 
; ro.—E í actuario, Emilio de Liaño y  Seoane.

Totana

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 
Totana y  su partido.

Por la presente requisitoria' hago saber que en la causa- 
crim inal que estoy instruyendo contra Francisco García y*" 
García, de 30 años de edad, jornalero > natural y vecino de 
Fuente-Alamo, de estatura corta , pelo castaño, ojos pardos, 
barba regular, cara redonda, color trigueño, por hurto de seis- 
peses lanares cometido en la Diputación del Baiguero, de este 
término, se ha acordado la busca y captura de dicho proce-* 
sado; é ignorándose su paradero, he dispuesto en auto de esto,, 
dia publicar su llamamiento, para que en el término de nueve 
dias comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle de
claración indagatoria; bajo apercibimiento-de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará eb perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscrip
ción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero del repetido Francisco Gar
cía García, proeedan á su detención y remisión á este Juzgado.

Dada en T o tan aá6  de Octubre de 1876.=Víctor C ovian.=  
Por mandado de S. S ., Wenceslao Miralles.

V a l le  d e  C a b u é r a ig a

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Vicente Perez de Celis, Juez del 
partido de Cabuérniga.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la herencia fincada por 
muerte abintestato de D. Juan Antonio Patricio y  D. Márcos 
Antonio Gutiérrez de Gós, naturales que fueron del pueblo 
de Sopeña, donde falleció el último el 9 de Noviembre de 1836 
á la edad de 73 años, presumiéndose el del primero en Ultra
mar, de edad en la actualidad de 115 años, para que se p re
senten á deducirle en este Juzgado por medio de Procurador 
legitimado en forma en el término de 30 dias, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id ; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en el juicio pro
movido por D. Juan José Gutiérrez de Cós y otros, como p a 
rientes dentro del cuarto grado de los causantes D. Juan An
tonio Patricio y D. Márcos Antonio Gutiérrez.

Dado en Valle de Cabuérniga á 14 de Setiembre de 1876.= 
Vicente P. de C elis.=Por mandado de S. S., Manuel F. 
Rubin. X—782

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Vicente Perez de Celis, Juez 
del partido de Cabuérniga.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la herencia fincada por 
muerte abintestato de Doña María Isidora y Doña María P lá
cida Gutiérrez de Cós y Diaz, naturales y vecinas que fueron 
de Sopeña, donde fallecieron respectivamente el 27 de Abril 
de 1852 é igual dia del mes de Marzo del corriente año á la 
edad de 38 y 63 años, para que se presenten á deducirle en 
este Juzgado por medio de Procurador legitimado en forma en 
el término de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos en 
otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en el juicio promovido por D. Juan José Gu
tiérrez y otros parientes dentro del cuarto grado de las cau
santes Doña María Isidora y Doña María Plácida Gutiérrez 
de Cós.

Dado en .Valle de Cabuérniga á 20 de Setiembre, de 1876.= 
Vicente P. de C clis.=Por mandado de S. S.,. Manuel K. 
Rubin. X—781

Zaragoza.—p i la r

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 
distrito del P ilar de esta capital.

Por el presente segundo edicto @ito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con dereeho á los bienes relictos al falleci
miento de D. Cárlos Bretos y Trieás,, natural de Huesca, v iu
do de Doña Dominga Laviña y Armanda, vecino de esta ciu
dad, acaecido en la misma en 5 de Febrero del corriente año*,, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción, 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ,  comparezcan, en este: 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, casa cárceles n a
cionales,. y expediente de abintestato formado al efecto á ins
tancia d© D. Vicente, Doña Epifanía y  Doña Antonia Bretos*' 
hermanos del finado; apercibidos que de no comparecer se se
guirá adelante el juicio, entregando la herencia, á quien cor
responda, y parándoles el perjuicio que haya lugar; y se ad
vierte que en este expediente han comparecido únicamente 
hasta hoy los referidos D. Vicente, Doña Epifanía y Doña An
tonia Bretos.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 1876.==Mariano Val- 
eayo de T oro .= P o r mandado de S. S., José Sans Palacios.

X—789 ~
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NOTICIAS OFICIALES.

S an  C á r lo s .
SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

Se convoca á junta general ordinaria de señores accionistas, 
que se celebrará el %% del corriente, á la una de su tarde , en 
el local de la Academia Médico-quirúrgica, callejón de Pre
ciados, 3, bajo; y  se suplica la puntual asistencia, porque en 
la misma se tratara de la rescisión del actual contrato de ar
rendamiento, asunto que es de sumo interés.

Madrid 7 de Octubre de ¿876.=E1 Presidente accidental 
José Carmona. X —776

A n t ig u a  S o c ie d a d  d e  S e g u r o s  m ú t u o s  d e  in c e n d io s  
d e  ca sa s  e n  M ad r id .

La Dirección de la m ism a pone en conocimiento de los se
ñores socios ó sus apoderados que para atender á los gastos 
de su instituto y con arreglo á sus facultades acordó un re
partimiento de un cuartillo de real por cada 1.000 del capital 
inscrito, que deberá realizarse en el término de un mes, se
gún dispone el art. £ü del reglamento.

En su consecuencia, procede verificar el pago en casa del 
Sr. Tesorero D. Domingo Elguero, plaza de Antón Martin, 58, 
comercio, todos los dias no festivos, de nueve de la mañana á 
dos de la tarde; advirtiéndoles que para recoger el recibo es 
indispensable presentar el resguardo de la póliza ó el número 
que tenga.

Madrid 11 de Octubre de 1876.=L os Directores, Enrique 
de Ziburu.=Luis M anglano.=Por los Directores, el Oficial de 
la Direceion, Eduardo de Sobrado. X—78o—3

Bolsa de Madrid.
C otiza c ió n  oficial del dia  40 de Octubre de 4876, com parada con 

la  del dia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO;?■-Si $<Ehj|? p ti &15 ;su*.ssssgsaga»—ksssss
Día 9. Dia tO.
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r i le 475 pesetas , 7 per 4 00 de 

- * u.¿i\, cupónsemestraly amorti-
iu t  t a a 50 añoíí  ........ . . .  » »

no publicado^ 93*50 »
Carpetas provisionales dé obligaciones del 

Bisco y del.Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, série interior................................ 82*50 82*50-60-82 0x0

á plazo . 83 0p »
en cantidades pequeñas. . 83‘25 82*75

no publicado. » 83 6(0
Ídem íd., gérie exterior  ....................  84 ‘50 SI *5u
M&ligacio»es generales por ferro-carriles- 

c *• S.OOS raf., de 4 A de Julio de 4 8 7 4 . . . . .  20*50 20*60-24 0j0
ídem id. de 4 .* de Diciembre de 4 874.............  » 20 0(0-20*4 0-40

I te m  íd,, emisiones de 4 875.......................... . 4 9*90 »
ídem id., nuevas ds 4 876    .! 20 0(0 20 0(0-20*25-40

dbl Saneo de Espala». . . . . . . . . . .  » 4 88*00-4 89*00
488*50

no publicado. 4 89 0(0 490 0(0
Idem de la Compañía de ferro-carriles de

Madrid á Zaragoza y Alicante................... | » 68 0y0
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de interés i 00 0(0 4 04 0(0

no publicado. 4 04 0[G »

úñ&mleñ sobre placas del Reía©.

BEK2 PICI0. £ li í'f ííí’íCiO

> *U . . .  . * 4r¿. tOC t# tIt » 4¡4
» 4j4 aaceí a
» 3f4 » 5(8

— ......... -  * » M*ZuV5 *£-. » 4|4 . . . .  % 4
bv najes.. . . .  » 4 ¿2 | Murcia. . . . . .  par. *
jfaaroe.oa».* * 4 d. ¡O r e n s e .. . . . .  » 4-2
Mj&r . . . . . . .  4¡i » f Oviedo.. . . . .  » 4 4tí d.

Ib'&o-. . .» -  o * 3(4 ¡ Palencia » 4 t2 *
» 4|2 d. ¡Pamplona.... p&r. ¿

C t o r e í . . . . .  4¡4 » ¡Pontevedra.. * 4t*
í - s . . . . . . .  * 5í8d. ¡ Salamanca,..! » j 4(4
^a^ngeLa.. .  par. » ¡ San Sebastian 3? 4 4i4<l.
fAjdcllox-. , * 4x4 íjSantander. . .  * g¡4
Ctiedad'Keal. par. » .^Santiago...,. v 3(8 d,
Córdoba.,. . .  » 4 | S eg o v ia ...... > 4 t4 *
Coréf » 8(4 Sevilla... . . . .  » $¡8
c-iexcíi. , , , .  4 » ¡I Soria. . . . . . . .  par. *
Perroi. . . . . .  * 4(2 Tarragona. . .  > 4 (2
G eroR s..,.. » ,4¡4 Teruel.............  » 4r8d,
&40* ......... * » 4(2 y Toledo  4(2 »
G roada. . . .  > 7¡8 ¡Tudela  4i4 >

L4 > Valencia  3» 8 4
 -  » ¡¡Valladolid. *. s» 3t8

* 4t* ¡Vigo   » 5r8
Huesca.  * 4(2 d. ¡Vitoria  * 4(4
Ja én ...,. . . .  » 4(4 «Z am ora ...,, par* >
Jom ?ronts » 8(8 fl Zaragoza.... » 4¡4

extranjeras.
2*4.&í£ 9 Octubre.

í t  por 4§0 ex te r io r ... á 433(4,.
Pondos españoles..! (Cupon;Enero 75.)

f 8 por H O íaterior..... á »
Fondos franceses.. ! f por4,0®° á

45 por 4 « 0 . , 0. & 406*05 *
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 96 3[í6.

Cambios ofciales sobre plazas d e l R e in o .
Lóndreg, á 90 días fecha, 48*40-05. 
iPauííg, á 8 di&s vista, 5‘03.

X>£r*s«lQB ( f e s e r a l  d e  C o r r e o *  y  T e l é ^ á f o s .

. B dgaolm  p u te i recibidos, ayer no Herid en, ninguna prorincia»

O b se rv a to r io  d e  M adrid» 

i i s w v & t t & o n o s  r n e U d r o U g i a i s  i $1 d i a  1 0  é e  O c t u b r e  £ e  1876,

I kíbmji 1 P
t fevktttttedaddíjlaireJ* I k. UtesassaBssssssaaaBs ¡ >irs£«NtR

HSKA». í  (
(y »  «üií*«4 ¡Icumede. 5 -sU M « U i« í* .  M  tí*».
|  i r a s .  I  * » « ••  ■ «M o. !

I d d í B . . !  705 65 i  12'5 <1*8 N.N. E. Calma. Celajes.
* d e  706-02 1 17 3 44-5 ¡N. N. E. Idem . .  Idem.

48 del dia,, J  705 30 |  24*2 47 0 S. E . . .  Idem..  Idem,
i  de 1* 4. e, I 704*29 |  27*7 4 7‘8 S. O.. . . Idem . .  Idem.
6 d e k L * J  704 28 |  22*4 45*5 O. S. O. Idem ..  Idem.
9d$Ifc& .*4 704 69 ¡j 2ü*o 44*4 ¡jO. S. O. Idem . . [Despejado

remperaitiramázim-adel aire* ál&s o infera.« .« , . 290
IdemüíÍ&Ieu  d e í d . , • 42*3

B i f e m e ia .   ............   46-7

Ifemparatara m áxim aaU cl ,  á4 '47mQtrcs delatierra,» 37*7 
Idamld.demtro d e u a & e s f e r & d e ó r i a U l . . 54*0 

Biforessía,. . . . . . . . . . . oe. , . . . . . . . » . .  43*3

Lluvia ea las $4 últimas horas, en milímetros  ............ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
M r #  ei mmosféricO' á las nueve de-ltsmuñan-u énm ríú$

4# Im F$^ín$% ls el d ia  10 i e  Octubre de ¿876.

¡ 8£ttt SBA»'»ISlfe-£ClSS«
w n jr  a

«<8*7 MP.ÍO. 4„ »•«*» ®£MM «***»•
i$í féív©i¿el oeEiesi» I r . , ,  .
K»r K»í“ ; - f | a a H  dolTÍ®iaao.¡. '««i c i* le . déla mar

ife& tros. ! ' k i • I

• ... -

Bilbao. . . . . .  757*5 21 *4 S. B . . .  Brisa . . .  Despejado. Bella.
San un der . .  759*9 i 49*0 » Calma.. I d e m . . . . .  Idem.
O viedo . . . . . .  *’55‘7 45*0 S . . . . . .  Brisa. . .  Celajes. . .
C o ru ñ a . . . . .  758*8 I 4 6*8 S. O .. .  Id em .. .  Nuboso.. .  Tranq.a
§&RráAgo». , .  759*8 I 45*7 S. O . . .  Viento.. .Cubierto,. »

: Oporto..... - .  < 762*9 I 4 4*2 E , . . . . .  Brisa . , .  Niebla. . . .  Bella.
LiVboa. „ „ . . .  761 ‘7  ̂6*7 N. N. O. Calma.. Algo nub.° Idem.
Badajoz.,, ,» » 21*2 N . . . . . .  Ídem.,-. Despejado. »

í 1
g, fern. ¡8 b.)¡

¡ 8afiila,..b.»¿| 760*0 23*0 S. O.... Calma.. Despejado. »
fa r i ía . . , , .  J  758*6 23*0 E . . . . . .  Brisa.. .  Cubierto.. Rizada.

; Granada.. .  J  763*9 | 47*4 S. E . . .  Calma.. Idem  »

i C .s . r i s s : -o n s . ,759*7 22*0 N. E . . .  .Brisa... N uboso.. ,  TranqJ
 ̂ Abcañte, , .  J  76D2 25*6 N. O .. .  Calma.. Idem Idem.
1 fehiroU,, . .  J  761 -7 ! 22*3 S. O .. .  Id em ,. .  Cubierto.. »
I Vslencia,, .  .1 761*9 24 0 fN . . . . . .  Id em .. .  Despejado. »

FMma..,»» J  I I .
Earcelonn.»J 760*5 | 23 0 S .O ,, , ,  Calma.. * Tranq.a

» I 4 9*4 S. E . . .  Calma..  Despejado. »
Soria 758*8 1 4 6*3 ¡ S .O . . .  Idem . . .  Casi desp ® I »
B u r g o s . . . , . . ! '  760*5 j 45*2 ' ¡O . . . . . .  Idem. . .  Nuboso. . .  ¡ »
y&ííadolid.,,j i |
Salamanca.o j . 762 7 jj 20*4 N. O . . .  Calma.." Nubecitlas. • »

MMrid,. . .  J  • 761-8 I 473 - N. N. E. Calma. ,  Celajes. . .  I »
If.corial»;. . .  I 762*2 I 49*4 O.N O. í d e m . . . A. nuboso. »
Ciudad-Rea! J  762*6 j 47*6 S  Idem. . .  Despejado. »
JÜhacele. ► . .  763*4 1 20'-0 }S, O...¡Brisa'»..  iJSuboso. . .  »

Ayuntamiento constitucional de M a d r id .

Del p®-?teresdildo os este día por la  Intervención del Mercado 
de gra¿og. y  nota da-preciog de artículos do consum o, resulta lo si- 
pdej&ie; ? ' - - 7 '

G m e  de d© U  á 44*25 pesetas la arroba, y á;4 el
fcilógramo* •

Iá«m de earsero , í  0*5.4 peseta  ala- lib ra ,'y  á 4*@4 elkiídgram p.' 
f  orino a te jo .d e  24 á $2 p ese ia sla  arrob a; de #*85 á 4 peseta la l i 

bra, y  de ? *84 á 2*47 el hilégramo.
Jamón, de 29 á 32 pesetas la  arrobe; da 4'15 i  2 I& libra, y de 

2-71 á 4 34 el kilogramo.
f m  cus do-r lib ra s , d© #‘38 í  #'44, y  d® #*44 á t ‘47 peseta® elkiíó-» 

gramo. •
C-arbaEzos,d e 6 á pesetas la arrob a; de 6*25 á 0'59 ia llb ra , 

y  de #*54 á 4 *S3 el I z M ^ r m a y .
Juáks, de 5*50 A 8*50 pesetas la arroba; de #'5-5 á riS7]a libra, v  

de á 0*70 e l Kilógrarco.
Arroz, de 6 á. 8*50 pesetas la  arroba; de £r i5á  1*37 laliforá,, y  

d©0‘54 &V70 el kilógramo.
Uxatejas.áe 5-50 á 6*50 p osetaslaarroba; de 0'25á 0‘2 ^ 1aü b ra ,y  

de 0*54 1 6*53 el Lilógr&mo.
Cs.rboAvegriaí, á 4*75 pesetas la a rro b a , y á 0*45 e ik ilógr amo. 
ídem mineral, de 1 á 4 *25 pesetas la arroba;y de 0*09 á 0*i4 el k iló - 

gramo.
Cokbá 4 peseta la arroba, y  á 0*09 elkilógram o.
Jabón, de 4 0 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y  de 

4*08 á 4*30 el kílógr&mo.
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*68 á 0*44 la libra, y  de 0*47 

á 0*23 ei kilógramo.
Aceite, de 48*50 á 49*50 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y de 44‘70 

á 45*50 el decálitro.
Vino,de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘2S á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, 44*91 pesetas la fanega , y  21*55 el hectolitro. 
Cebada, id. id., 5*83 pesetas la fanega, y  40*55 el hectólitro.

S<oxa . Hese# degolladas e n - e l  d i &  d e  a y er .— Vacas, 484.—Carne
ros, 709.— Corderos lechales, 20. — Terneras, 9 6 ,—>Cabritos, 33.— 
T o t a l ,  4.039.

Su peso en fibras.. .  87.625.—Idem en kilógramos.. . .  40.203..

&$ lo* productos reMudados en esta eapit&l en el ém  
. . ..de ®yer por arbitrios§G bre artículos de consumo.

tUUfaffDBKUGAUBAtilOK. t íG & . t ié n h .  PÜNTOSDERECAUDACION. P í& s M é n U .

T ole do. o 3.002*4 4 j  enidos.. . . . . . . . . .  »
Segovia.. . • «*»e • • • ♦» .  4.994*97 Fábricas de cerveza:
Norte.; . . . . . . . . . . . . ; .  7 257*44 segunda quincena.. »
Bilbao. 4.605*28 ?Fábrica del gas, cok y .
Aragón. . ^ . 4.848*48 residuos.. . . . . . . . . .  v
f a l e n c i a . 6 .4 20 *9 2  M a t a d e r o s * .» . . .* . . , ,  4 4 .2 4 3
M ediodía.. A 4i964'*62 ■- • : ' v .
Clorreps  ................  6*22 T o t a l . . . . . . .  45.279*69
Fozos de n iev e  inter-l

1 Lo gúe le  anuncia al péblipo para su conodW ento.
A Madrid 40 W^  ̂ 4 8 7 6 ^  61 A id tid é , A* Conde de Be-
redia-Spíaola, ri. - xi mv -.v-

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID — Hemos recibido un  ejemplar del discurso pro
nunciado en la.Universidad de Barcelona por el Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras déla misma D. Cayetano 
Vidal y  Valenciano en la solemne inauguración del curso 
académico dé 1876-77. El tema desarrollado en su Memo
ria  por el Sr. Vidal se encamina á determ inar el Concepto} 
extensión y relaciones de la Geografía como prelim inar para  
a Cosmografía, é introducción al estudio de la H istoria . 
Conocidos la ilustración y profundos conocimientos del 
Sr. Vidal Valenciano, cuyos trabajos didácticos son tan  
justam ente reputados, no hay que añadir cuánta es la eru
dición que en dicho discurso campea y el aplauso con que 
fué recibido. ___

La empresa del teatro de Apolo ha dado á conocer la 
lista de la compañía lírico-dram ática que en el presente año 
actuará  en dicho coliseo.

Hé aquí los artistas de que se compone:
Director de la compañía, Tirso de Obregon.—Primer^, 

tiple, Elisa Zamacois. —Director en sus funciones, Rosendo 
Dalmau.—Prim eras tipies: Romualda Moriones, Matilde 
Estéban, Oármen Ásenjo.— Mezzo-soprano y contralto: 
Adela Rodríguez, Antonia May era.—Prim era dama de ca
rácter y característica: Luisa Santa María de Losada.— Se
gunda característica: María Nogales—Tiple cómica: Do
lores Perlá.—- Segundas tiples y damas jóvenes: Trinidad 
Sánchez, Oármen Ortega.—Tenores: Rosendo Dalmau, Juan  
Salces.—Prim eros barítonos: Tirso de Obregon, Enrique 
Ferrer.—Tenores cómicos: Luis Carceller, Santiago C arre- 
pas#— Primeros bajos: José Carbonell, José Alverá Del- 
g rá s — Segundos barítonos y bajos: Manuel Artabeitia, Ma
nuel Ruiz de'A rana, Gregorio Cuesta.—Directores de or
questa y maestros concértadores: Manuel Fernandez Ca
ballero, Guillermo Cereceda.—Maestro al piano: Isidoro 
Hernández.—Maestro de coros: Bernardino Valle.—Coro: 
Cincuenta coristas de ám bos-sexos—Orquesta: Cuarenta 
y cinco Profesores—Pintores escenógrafos: Sres. Busato, 
Bonardi y V alls—Apuntadores: José Membrillo, Gregorio 
García, Antonio D u rán — Encargado del vestuario: D. An
gel S egarra—Encargado de la m aquinaria: D. Egidio P i-  
coli.— Atrezzista y guarda-ropa: D. Francisco Bueno.— 
Mueblista: D. Justo Peñuelas.— Peluquero: D. Antonio 
Q uintana. ,

El abono está abierto en la Contaduría del teatro desde 
las once de la m añana á las seis de la tarde.

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
jy Imprenta Nacional y  de la Redacción de la Ga
ceta de M adrid se han instalado en la calle del Cid* 
número 4, cuarto segundo.

C ONSTITUCÍON DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
Li promulgada en 30 de Junio de 1816.— Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

MORALINFANTIL:PÁGINAS EN  VERSO, POR D. MANÜELOSSORIO
y Bernard. Ilu. tomo en 8.", con numerosos grabados,,8 rs. 
Ñovísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 

reales.
Viaje crítico alrededor dé la P uerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-María, 37-39, principal,Madrid.

L EGISLACION PENAL.— CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL 
M Código penal con las reformas introducidas por la ley de 47 de Ju
lio último, v las disposiciones administrativas que corrigen faltas no 
comprendidas en el Código. Precio 42 y 43 rs., y  3 más en pasta.

SANTOS DEL DIA.

Santos Fermín, Nieasio y Germán, Obispos, y Santa Plácida, 
mártir.

Cuarenta Horas en Iss Escuelas Pias de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

-‘B te a lr o  M esáis — A las ocho y  media.—Función 5.* de abono.— 
Turno impar.—Poliuto.

i f e f t t r o  «Sel C ir c o * —A las ocho y media.—Turno 4.° impar 
La redoma encantada.

t e a t r o  d e  l a .  K a r E s u e la .—Alas ocho y media.—Función 44 
de abono.—Turno 2.° impar.—Juan de Urbina.

'■ « © a tire  d e l  F r í a c i p e  A lí© ® * ® © .— ( C o m p a ñ í a A r d e r í a s . ) * ™
A las ocho y media.—Función 45 de abono.—Turno S.° impar.—
El siglo qm  viene.

‘t e a t r o  A las ocho y  media.—Función 49
de abono.— Turno 4 o—Mercurio y  (tupido.—La mam á políti
ca.—Baile.— Un paseó á Bedlám.

d e  W a r f ie d a d e S t — A las ocho y  media. —Hacien~ 
do la oposición.—EX prim ito.—Salvarse én una tabla.

0 e u t r ® / l la r t fv * * —Á las ocho.—La tarjeta postal.—La noche del, 
m o tih ^-E l Manco de Lepante.— Baile.

¡Atolón/ E s l a v a .  —A las ocho.—La voz del corazón.— Receta contra 
> la&suegrhs.— Á  cadena p e rp é tu a ^ Y a  pareció aquelfo.-*Baile.
i » Í o ü e « : d e  C a p e l l a n e s * —A las ocho.— Tocar el violon.-**
¡ B a m r de novias -r  Bromas pesadas.— UUimo,jfigúriÜ.


